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OEfOISA NAOONAL Y SEfiURDAO nn
AOUEBDOISHH. NUMXSO 666

Tegucigalpa, D. C., 1« de febr^o de ^ 6 3 .

EL PRESIDENTE CONSTITUCXONAL DE LA 
REPUBUCA,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la BcqMUkUca 
en ri ^ttdo V, Capitulo X  de las Fuerzas Armadas, en su 
Artículo 274, expresa: “Las Fuerzas Armadas estarán su
jetas a las disp^cimies de su Ley Constitutivaf y a las 
donás Leyes y Reglamentos que regulen su funcíortamlento” .

CONSIDERANDO: Que los rápidos avances profesio
nales «grados en la Institución Armada, hace necesaria la 
emisión de un nuevo Reglamento de Ascensos para Oficiales 
que recudan a las actuales exigencias.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Ascensos 
para Oficiales de las Fuerzas Armadas vigente, no contem-

importantes renglones de aplicación general.̂

'POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido,

A C U E R D A :

Aprobar, a contar de esta, fecha el siguiente:

REGLAMENTO DE ASCENSO PARA OFICIALES 

CAPITULO 1

CONCEPTOS FUNDAMENTAIS 

Artfodo 1.

O B J E T O

Bite Reglamento establece las nonnaa, dk îosláfoiieB y 
requisitos, para la selección de candidatos al Ascenso de 
Oficiales ta  las Fuerzas Armadas, de acuerdo a ló prescrito 
en la Constitución de la República, la Ley Cemstitutiva de 
1m  Fuerzas Annadas y  el Reglamento de P̂ ŝcmal de las

C O N T E N I D O
D E F E B ^  NACIONAL T  SDOUBIDAD PUBUCA 

Acnmdo E. M. H. Número 059 
FébrmD de 1983

E C O N O M I A
Acuerdo Número 321-83 —  Agosto de 1963' 

A V I S O S

ArtfouloR.

PROPOSITO

Sistematizar im proceso de selección que permita do
tar a la  ̂distintas realas jerárquicas de las Fuerzas 
Armadas, de Ofíciáles cápáces, Profesional, fisica y 

. mentaknmite.
b. Establecer loe requisitos básicos para declararios ap

tos para SACenso.
Establecer las responsabilidades de los diferentes or̂  
ganismos y Dependencias de las Fuerzas A im a ^  que 
intervienen en el proceso de selecci^ el Ascenso.

Artfeide 8.

Las disposiciones éontenidas en este R^lamento se 
aplican en tiempo de paz y  ábarcán a todos los Oficiales de 
las Fuerzas Armadas.

Para tiempo de guerra se aplicarán las disposiciones 
pertinentes contenidas en el Capítulo VI del presente Regla
mento.

Artículo 4.

NOR34AS GENERALES

El ascenso es una recompensa a los méritos, constan
cia en el servicio y dedicación al estudio, cuya 
finalidad es la de fortalecer el espíritu militar.

b. Todos los Oficiales tienen la misma oportunidad de 
ascenso y les será otorgado conforme a lo establecido 
en las Leyés y Re^ámentos aplicables.
Serán, considerados aptos para el proceso de selección 
los Oficiales que hayan:
1) Cumplido con el tiempo mínimo de servicio en el 

grado;
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2 )  D e m o stra d o  o o n A c iQ n e s  d f  e fíc ie a c ia  y  c a p s s é d a d ;
3 )  O b te n id o  la  m ín im a -p itm w tó o  e x ig id a  en  la s  

h o ja s  d e  s r a lu a m á n  d u ra n te  ^  p e r io d o ;
4 )  C u m p lid o  c o n  lo é  i ^ u i s i t o s  d e  a p titu d  f is íc a  y  

m e n ta l;
5 )  H a b e r  c u r sa d o  y  p r o b a d o  la  e d u c a d d n  d v t t  y  m i>  

lita r  c o ir e ^ > o ii(h e n te .
d . I jOb  O fíc la le s  q u e  d u r a n te  e l la o c e s o  d e  se le c c ió n  n o

h a y a n  c u m p lid o  c o n  u n o  o ,m á s  i ^ u i s i t o s  d e .lo s  ccm -, 
te m p la té s  n á  e s t e  . s e i i n  éb ú a id b w id o s
**A P rO S  C O N D I C I O N A L E S ", q u ed a n d o  e lim in a d o s  
a q u e llo s q u e  n o  r e g u la r ic e n  d ic h a  id tq ite ite  en . la s : ̂  •> 
c h a s  e sta b le c id a s , y  d e  a c u e r d o  a  c a d a  c a s o  p a r tic u la r .

e . E l  p ro c e so  d e  se le c c ió n  p a ra  e l a sc e n so  s e  h a r 4  a n u a l
m e n te .

c A p r n i t i O  n
DE LAS VACANTES 

A it ie a lo  á .
n o r m a s  g e n e r a l e s

a  L a s  v a c a n te s  e n  lo s  c u a d r o s  d e  o rg a n iza c ió n  d e  la s  
F u e r z a s  A n n a d a s , p o d r á n  p i^ u d iu o p c u * ;
1 )  B a ja ;
2) Ascenso;
3 )  D e fu n c ió n ;
4 )  S e n ten cia  f ir m e  c o n d e n a tc n ia ; - i '
5 )  A u n m ito  e n  lo s  -C u a d r o s  O i g ^ U m s ;
6 )  D e s a ^ r e c i n ^ n t o  p o r  m á s  d e  u n  a ñ o .

b  A n u a lm e n te  la  ^Jefátura*^ d e  la s  F u e r z a s  A r m a d a s  r e 
c ib irá  a  tr a v é s  d e l .E s t a d o  lifo y o r  G m ie ra l, n ú m e r o  d e  
v a c a n te s  d e c la r a d a s  por* r a m a s , a r m a s , c u e ip o e . s e r 
v ic io s  y  p o r  g r a d e s  h a s ta  C o rm ie l o  s u  e q u i v s ^ t e ;  
p o r  g r a d o s  ú n ic a m e n te  p a r a  O fic ia le s  G e n e r a le s . 

A i r é a l o  6 .

VACANTES PARA OFICIALES DE LAS ARMAS Y 
DE LOS SERVICTOS

a . L a s  v a c a n te s  dentro d e  c a d ^  g r a d o , p a r a  lo s  O fic ia le s  
d e  la s  A r m a s  y Servicios s o ñ  e sp e c ífic o s  h a s ta  e l g r a 
d o  de C o ro n el o  su e q u iv a le n te  in c lu siv e , d e  a c u e r d o  
a lo s  cuadros de o r g a n iz a c ió n  en v ig e n c ia .

b. Las vacantes de Oficiales Generales serán declarada 
• 'on conjiinto.

Artículo 7
VACANTES QUE CORRESPONDEN^ A  PÜESTOS 

DESEMPEÑADOS POR OFICIALES DE 
CUALQUIER ARMA 0  SERVICIO 

Las vacantes dentro de cada grado que corresponden a 
cargos que pueden ser desempeñados indistintamente por 
loe Oficiales de cualquier arma ó servicio, se distribuiran 
pn^wrcionalmmite entre los Oficiales de las Armas y  de los 
Servicios.

C A P irrL O  n i
PROCEDIMIENTO PARA ASCENQO^

A r t íc u lo  8 .
FORMA DE ASCENSO

a . lio e  a sc e n so s  a  S u b -T e n ie n te  o su e q u iv a le n te  en las 
A r m a s  y  en  lo s  S e r v ic io s , se r á n  o to r g a d o s  p o ú  e l  
sid e n te  d e  la  R e p ú b lic a , a  propuestas del J e fe  d e  la s  
F u e rza s  A r m a d a s , a  lo s  Cadetes que egresan d e  lo e  
c en tro s d e  fo r m a c ió n  d e  Oficiales, previo dictamen 
d e l E sta d o  M a y o r . G e n e r a l.

b Los Ascensos de Sub-Teniente hasta Capitán inclusive 
o  sus equivalentes, serán otorgados por el Presidente 
de la República a propuesta del Jefe de las Fuerzas 
Armadas, de acuerdo a los Cuadros de Méritos estable
cidos por los Consejos Selectores respecjtivt», previo 

- dictamen del Estado Mayor General, 
o. Los ascensos de 2«Liyor hasta Coronel inclusive o sus 

equivalentes serán otorgados pOr el Congreso Nacio
nal a propuesta conjunta del Presidente de la Repú
blica y del Jefe de las Fuerzas Armadas de ácuerdd a 
los C edros de Mérito establecidos i>or los Consejos 
'^lectores respectivos, previo Dictamen del Estado 
Mayor General.

d Los ascensos de Oficíales Generales, serán otorgados 
por el Congreso Nacional a propuesta conjunta del

Presidente de la Rmifiblica y  d d  Jefe de las Fhanm 
Andadas, de acuerw  a los Cuadros de Méritos mte 
bleddDa m  él Ooñtejo Selecta* (Hnenú;
£3 Mayor Qéneii^ bauuá su dictammi ds hi
ascensos desde Shb-Teniente hasta el grado de Oene 
ral o sus eqtiivalentes. inclusive en k «  Cuadros 4e 
Méritos que establecen los Consejos SelectMes res 
p o lv o s .
En el e v o  de 1<@ aseemos a Sub-Teniente o  su equha* 
lóate ^'^los Cuadreto dé Mér%os .<qua estaUezcu) kl 
Omteos de fonnación de Oficiales. 

i  . AMgnacióii de grado a los Oficiales Auxiliares:
1) La amgnación del grado de Sub-Teniente será otoe 

gada por ^  Jefe de las Fuerzaa Armadas a pie 
pueMa del Comandante General de Rama, C<nniii> 
dante de Unidad, Director t> Gerente de Orgaidi- 
mos o Dependencia; previo dictamen fav^able 44 
Eaiaiiq Mayor General.

. 2) La Asignación de gradó ~de Teniente y  Caĵ tán se
rá otot^^ada por el Jefe de las Fuérzaa Armadtt, 
previo dictamen favorable del Estado Mayor 
heral

g. de gradó a los OfieiaJes de Complemento;
1) La asignación de grado de Sub-Teniente será otor

gada por ^  Jefe de las Fuerzas Armadas ;«evío
a . . .  dictamen &vorable del Estado Mayor General.
, . H • 2) Los Oñcisdte de C om pleii^to no üenen opdtíá 4  

ascenso'dentro de su categoría.
3) El Oficial de Ccunplemento puede optar a la cate

goría de Oficial de carrera cumpliendo los requisi
tos $BiUÍblecid08 en el Reglamento de Asransos ñ- 
gente y  ^  Reglamento interíio de los Ofictaleg de 
coBqdemmito.

Artículo 9.
REQUISITOS PARA SER DECLARADOS APTOS PARA

EL ASCENSO A OFICIALES DE LAS ARMAS 
Y  CUERPOS

a. Ascense M grado de Sub-Teniente o  su eqtúyal^ite:
Haber terminado satisfactoriamente, -los ^túdics en

. los-centros de formacirái de Oficiales.^
b. - Aacenao al grado de Teniente o  su ^uivalente:

- l):.H áber prestado cinco (5) años de servicio en d 
grado.

2) Haber prestado el de su tiempo de servkdo ea 
el grado ej^tím ido mando de tropas o  fu n d m  
equivalmiteB.

3) Haber aprobado el examen de conocimiento corrqh 
pondiente a su grado.

' e. Ascmiso al grado de Capatán o  su equivalmite;
1) Haber prestado cinco (5) años de servicio en d

2) Haber prestado el 759¿ de su tiempo déservícioím 
el grado ejerciendo el mando de tropa o  funci<aieB 
equivalentes.

3) Haber aprobado el Curso de Capacitación corres 
pendiente á su grado.

4) Haber aprobado el examen de conocimientos co 
rrespoh^entes a su grado.

d Ascensos al grado de Mayor o su equivalente:
1) Habed presentado cinco (5) años de seryirios ea d 

grado.
2) Haber prestado el de su tiempo de servida (i 

el g ^ o  ejerciendo el mando de tropas o fundona
■ eqmvalentes.

3) Haber aprobado el examen de conocimi^tos m* 
rrespon<hente a su grado.

41 Haber aprobado el curso de capacitación cone*- 
pondiente a su grado.

e Ascenso al grado de Teniente Coronel o equiva
lente :
1) Haber prestado cinco (5) años de servicio en d 

grado;
2) Haber prestado el 76* r de su tiempo de servido ei 

el arado ejerciendo el maneto de tropa y funcMXiv 
equivalentes,

31 Habei aprobado el curso de Comando y E^ad» 
Mayor de los servicios o haber obtenido eertifiesáí 
de Auxiliar de Estado Mayor.
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4) Haber apt'obado el trabajo de investigacióti, aaig- 
fluido medíante sorteo por el Estado Hayoi Ge- 
nend.

f. ÁBCtñBo al grado de Coronel o su equivalente:
1) Haber prestado cinco (5) años de aeñdcio en el 

grado;
2) Haber aprobado el curso de Comando y  Estado 

Mayor;
5) Haberse desempeñado en cualquiera de los rtguien- 

tes cargos:
a) Como Comandante o  Súb-Comaudante de Uni

dad o Dependencia a nivel de Batallón.
b) Como Director o  Sub-Director de un centro de 

estudios de formación o  de capadtación.
e> Ccano de Secci^te o  D^artamento de 

un Estado Maym* de Brigada o  de FUerza. 
p  Ascenso al grado de General dé Brigada o  su equiva- 

Iwte.
1) Sobresaliente ejecutoria en el Desempeño de su ca

trera profesloncd.
2) Haber aprcbado el Curso de Comando y  Estado 

Mayor;
3) Haberse desempeñado en cualquiera de Iíds siguimi- 

tes cargos:
a i Comandancia de Región Militar, Base Aérea o 

Naval;
b) Inspectoría General de Fuerza;
c) Sub-Secretaria de Defensa Nacional;
<Ú Sub^^andancia de Br^;ada;
e) Auditoria General de las Fuerzas Armadas; 
í )  P^aduría General de Uu» Fuerzas Armadas; 
g) Jefe de una Dirección de Estado Mayor Gene- 

. nd;
b) Agregaduría
i) Dirección de un Centro de Estudios Militares 

Superiores.
b Ascenso al grado de Teniente (general o su equivalente:

1) Sobresaliente ejecutoria en el dcsem ^ñb de su ca- 
. ' i^era profesional.

2) Haberse desempeñado en cua^uiera de los siguien
tes cu gos:
a) Comandante de Brig^ida, Ala Aérea o  Flota 

Naval
b) Jefe de Estado Mayor de Fuerza.
c) Comandante del Comando de Estudios Militares.

- 3) Estar desempeñando cualquiera de jos- siguientes
cargos:
a) Jefe del Estado Mayor General.' ^
b) Ministro de Defensa. NadonaJ. q

' o) Inspector General de las Fuerza» Afinadas.
d) Comandante General de Fuerza.

i Ascenso al Grado de General o  su eq u iv a lgo :
1) Sobresaliente ejecutoria en el desempete ;de su 

carrera profesional.
2) Haber desempeñado^ en cualquiera d o loe siguientes

caigos: I
a) Jefe de Estado Mayor General.
b) Ministro de Defensa Nacional  ̂ j ,
c) Inspector General de laa Fuerzas Asmadas.
d) Comandante General da-Fuerza.

S) Desemp^ar por elección de C<mgreso Nacional el 
‘ catgode:

a) Jefe de las Fuerzas Armadas.' ^
Artículo 10.

M50UI3ITOS PARA SFR' DFCT.ARADOS APTOS PARA 
EL ASCENSO A OFICIALES DE LOS SíaRVICIOS

a  Ascenso al grado de Sub-Teoiente o  su equivalente:
1) - Haber terminado 8atisfaet(»iamente el curso co

rrespondiente a su grado;
2) Kater ores*ado dos años f*e servicio en H  grado de 

Sargen^ Mayor o  su equivalente;
,3) Haber aprobado la educáción media;

. 4) Haber aprobado el exámen dé conocimientos co
rrespondientes a su grado, 

b,- Ascenso ál grado de Teniente o  sU equivalente:

1) Haber pregado eineo anoa de servicio en el grado;
2) Haber prestado el setenta y cinco por dentó .

: (75:fti) de su tiempo de servicio en el grado ejer^ 
deudo funciones-de su especiüidad^

c. Ascenso al grado de Capitán o su equivalente;
1 ) , Haber prestado cinco í5) años de servicio en el

grado;
2) Haber prestado el 75%: de su tiempo de servido 

en el g i^ O  ejerciendo funcicmes de su especialidad;
3) Haber aprobado .d.e^mnen de cónocinüentos co

rrespondiente a su grado;
4) Haber aprOl»dd el curso de capacitacióh corres

pondiente a su grado; '
d Ascenso al grado de Mayor o  sii equivalente:

1) Haber prestado cinco (5) aRos de sertício en el 
grado;

2) Haber p e ta d o  el 75%' de su tiempo de servido 
en el gfrádo ejerciendo funciones de su es^dalidad;

3) Haber aproado el examen, de conocímientc» co* 
rrespondiente a su grado;

4) Haber aprobado el curso de capacitación corres- 
pcm di^^ a su grado.

e Ascenso al grado de Teniente Coronel o  SU equivalente:
1 ) . Haber prestado ciño» (5) años de serdcio en el

grado;,
2) Haber prestado el 50C{- de su tiempo de servició 

en el grado ejerciendo 'funcioftes ae su especia
lidad;

3) Haber aprobado.el curso de capacitación corres- 
pOndJbnte a su gíadó;

4) Haber aprobado el,traba jo  de investi^ción, asig
nado m ^ a n t^  soiíeo por. el Estado Mayor Ge
neral.

f . Ascenso al grado de Coronel r
1) Haber prestado Cinco (5) añoa*de servicio en el 

grado;
2) Haber aprobado el Curso de Estado Mayor de los 

Servicios; -
3) Haber aprobado el trabajo de investigación asig

nado mediante sorteo por el Estado Mayor Generé.
A itíado 11.

R B tju ísrros  p a r a  s e r  d e c l a r a d o  a p t o  p a r a  l a  
ASIGNACION DE g r a d o  DE OFICIAL ÁÜXH IAR 
a A s^ a cíón  del grado do Sub-T^iente:

1) Haber prestado un año de servicio en sü especia
lidad; -

. 2) -Presentación de documentos, que le' acrediten ser 
profesional, técnico o especialista on.' el servicio 
que va. a ser asignado;

3) Ser  ̂propuesto por el Comandante, Jefe, Director 
o-Gerente de Unidad, Óiganfeno o Dependencia;

4) Dictamen favorable i3el Estado Mayor General;
5Í Haber cursado,cómo mínimo la Educación Media o 

su equivalente.
- b.<r •Asignacil^ del grado, .de Teniente:

1) Haber prestado cinco ^5) ^ños de señdcio en el
grado; /

2) Haber prestado el 75^  de su tiempo de servicio 
en ed grado, ejerciendo funciones pro^ña» de su 
prof^ión o especialidad.;

3) Aprobar el examen de cónodmientos inopíos de su
'  pirafésióh o  especialidad.

c Asignáéión del grado de Cai^tán:
1) Haber prestado como mínimo cinco (5) años de 

servicio en el grado;
2) Haber pr^tado el 75^ de su tiempo de servicio 

en el grado ejerciendo funciones propias de su 
profesión o especialidad;

3Í Aprobar el examen de conocimientos correspon
diente a su gsigpación.

Aitícido 12.
REIQUISITOS CXIMUNES PARA LOS O P IC Í^B S  DE LAS

ARMAS LOS. CUERPOS. LOS SE R V A O S 
Y  OFICIAI3ES AUXIUARES 

a Haber c u n q ^ o  ccm el .tiempo púoimo da serviciq
ráquendo en caída grado;
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b. CbndüciQn moral puesta de manifiesto por el caráicter, 
eiq>iritu militar y  cooducta;
Aptitud intelectual y  competencia para el desempeño 
del grado iiime<ñato su p e ^ r;

d. Nb estar sometido a ju icio en él que se haya dictado 
auto de piislóti, ni haber mdo ccnidenado en el año 
antmíor.^ su prmnoción;

e. OraidiciáQ ^ c a  necesaria la qtie ser& campttHbada por:
1) Ficha médica;
2 ) ffober alcanzado el puntaje mfniwio de áprObaeióa 

en la pruet» fisica de contri^ anual.
Artículo IS.

Los Qfímales Auxiliaras que vocación deseen s^ u ir 
la carrera militar en form a profeáonal, después de un (1 ) 
año, podrán <^tar por la categoría de los Servicios síen ^ ^  
que reúnan los requisitos com ú n » a todos los Oficiales 
y  además de haber p robad o el examen de ccmocimlentos 
exígeos a los Sub>Tenientes de los Servicios.

Artículo 14.
SELECCION PARA EL ASCENSO

Los Oficiales cuyos nombras figurán en las listas de 
aptos publicadas por el Estado Mayor General, serán con
siderados en lia selección de euscenso.

Artículo 15.
FACTORES A CONSIDERARSE EN L f  SEt^OÉtON 

Los factores que se considerén en lá Selecdón de ios 
Oficiales pera ascenso, sezán los s ile n te s :

a. Hempo de servicio en el grado;
b. Eficiencia en el cumplimiento del deber;

Valor potencial papa el servicio en las Fueraas Ar
madas.

Artíoido 16.
TIEMPO DE SERVICIO EN EL GRADO

a. Al tíempo de servicio en el grado se le otmgará un 
puntaje correspcmdieate, teniendo en cuenta ^  nú* 
mesro de veceq que el R icia l estando aprobado no ha 
áscendido por falta de vacante. SI tiempo de sera d o  
ea  el gradó se computará annalm »te.

b. £3 inmtajé se obtendrá de la sígnente manera:
1) F3 C ^ ia l aé hará acreedor a cinco (5) puntos por 

cada vez que haya sido considerado apto para el 
a«cenao dn  haber ascendido por falta de vacante

' hast^ un núxim o de tres (3) veces o  sea quince 
puntós.

2) E3 Ofídal que h a ^  d d o ' condderado apto para d  
ascamo por cuatro (4) o más dn haber sido as* 
c»d ido. tendrá quince (15) puntos, que es el pim* 
taje máximo cofrespondiente al fiictor.

3) Los Ofídales que hayan sido considerados aptos 
para el ascenso, pop primera ves, tendrán cero (0) 
como puntaje correspondiente al factor TIEMPO 
DE SERVICIO EN EL ORADO.

Artícado 17.
EFICIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER 

___ Para otorgar el puntaje correspondiente- al factor EFI
CIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DEIL DEBER, se con
siderará la información POSHIVA y  NEGATIVA existente 
en el REPORTE DE EFICHENCIA PARA OFICIALES, en 
el periodo corr»pondieate a su grado.

Ai:tíoiilo 18.
PUNTAJE DE VALOR POTENCIAL

El puntaje cOTrespondiente al valt»* potencial d tí Oficial 
para el servido en las Fuerzas Armadas, será otorgado a 
través del CONSEJO SELElCrOR respectivo, a los O fidsles 
que sean aptos i«ra  el ascenso.

Esto puntaje se obtendrá mediante el promedio aritmé
tico que asigne cada uno de los miembros dd Cornejo Se
lector respectivo en el cuadro del Valor potencial después 
de analizar y  evaluar loe Motores “FORMACIOM F l^ F E - 
SIONAL” , “SERVICIOS PRESTADOS”  y  “MORALIDAD” , 
coQsklerazido k> aiguiaite:

PORM AaON PROFESIONAL:
Se estudiará la infonuaoiÓQ POSITIVA y  NEGAItVá 
contenida en el legajo “EXPEDIENTE DEL OBI- 
CIAL”  (Docum enté existentes que acrediten la ca
pacidad del Oficial en el lib r o  de Registro de 
Documentos del Departamento de Personal del Estado 
Ifoyor respectivo, en los repcotes de efidencis pan 
Oficiales, y  en cualquier otro docum »to que pueda 
{OH^pordonar infommctón veras sobre la capscidaid 
del O ficial).
La evaluacite deberá detenninar una nota promedio 
^  la- apredacite de los antecedentes en el periodo 
corresptmdiezite al grado condderando los espeeU» 
más sobresalientes:
1) BMudios y  cursos realizados en Escuelas MñitaTa 

del país, Esmida» Militares extranjeras y  en Eh 
cuélas o  Centros Militares

2 ) Ubicadón en los cuadros de méritos de escudas 
cursos y  asceosoa;

3) Insuficiencia profedonal xnanifestada por las veeca 
que ha sift> reprobada en cursos de capaoítadáa 
o  e x & n » »  de promodón

b. SERVICIOS PRESTADOS:
1) Se estudiará la informadón POSITIVA y  NEGá* 

TEVA ccmtenida en el 1 ^ ^  **EXPEDIB¡NTB 
OFICIAL'’, la evaluación determwará una nota 
promedio en la apreciación de la experiencia ad
quirida en el desempeño de diferentes fundcoes, 
de caxgos y  empleos o  en zonas gecgráficas a  
c i ^  ejercicio el O fi(^  se ha capacitado en foma 
progresiva pára ejercer cargos de mayor reâ oo- 
sab&idad.

2) El análisis se fundamentará en la efídenda 7 
tiempo dedicado;
a) mando de trop ^ ;
b ) A  la docenda;
c ) A  funcicmes de Plmoa Mayor y  Estado Mayor;
d ) F u n dón » de Administración;
e) Tíémpo de servido prestado en frontera;
f )  A  s e rv id »  prestados en C om ít» Especiales de 

T rab a j», sobre problmnas » p e c ífic »  de lai 
Fuerzas Armadas, nombrado mediante d 
Acuerdo correspondiente.

3) Es foctor NEGA'nrVO g»tion ar para no viajtf 
al de cambio t> destino, cualquiera que sea 
el motivo, excepto por enfermedad, certificada por 
lina junta médica.

4) En la aplicación del literal (b ), SERVICIOS 
G ESTAD O S, se considera como experienda ad
quirida a través del “ RENDIMIENTO APRECIá- 
BLE EN  LOS CARGOS DESEMPEÑADOS 
DURANTE EL GRADO” .

M ORAUDÁD;
1) Se estudiará la informadón POSITIVA y NBQA* 

TXVA de todas las actiridades desarrolladas por 
el Oficial dentro y  fuera del Instituto Armado es 
el período correspondiente a su grado para deto* 
minar el jüvel ético innato o  el- nivel mejorad

‘ Í>or el Oflcid.
2) Analizar la información contenida en el EXPE

DIENTE DEL OFICIAL^ en 1 »  reportes de ^  
ciencia para O ficia l» y  en los ín fórm » periódietf 
de personal y  en cualquier otro documento qtf 
pueda propordcMiar mformadán veraz, incluyendo 
loe in form » de in vest^ ción  que se hubieren rear 
lin d o  en d  mismo periodo re la tív » a sanciwxs 
ünpQ»ta8, situadón familmr. administradón d» 
l u ^ r »  y  adaptabilidad social.

3 ) La evaluación deteniunará una noto promedio át 
la apreciación c » r »p o n d i^ te  a los antecedentes 
del aspecto moral durante el periodo.

4) Se ccmsideran factores negaU v», los riguieotea: 
a> Exceso en la solicitud de permisos;
b) Liadecuada administración de haberes
c ) Exoneración de cursos a scdicltud por asuntes 

particular», excepto por motivos d aaloá 
comprobada por junta de M éceos.

d ) P ot solicitud de pase a la «tuadón de baja
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e) Llamada de atención en privado;
f)  Arresto común;
g) Arresto en cuadra;
h) Separación de cursos o de escuelas por causas 

di^iplmarias;
i) Condena judicial;

3) Postergación para el ascenso por causas dis> 
ciplin^as;

k) Separación del servicio por medida discipli
naria;

l) Por embaimos judiciales.
5) Deberá cotejarse la información obtenida en los 

aq)^to8 DISC^LINA y  MORAL con la nota de 
efíciencía en el cumplimiento del deber para así 
detectar los casos de Oficiales que obstentando una 
alta apreciación en el aspecto disciplina y  moral 
presentan suitecedentes negativos por sanciones 
in^uestas u otros motivos que desvirtúen la nota 
obtenida en el factor EFICIENCIA EN EL CUM
PLIMIENTO DEL DEBER, o viceversa.

6) No se considera como factor negativo el simirie 
hecho de enjuiciamiento, y  con mayor razón si se 
dictó sentencia absolutoria.

7) Se tomará como factor positivo las condecoracio
nes, distinciones y  distintivos, citaciones y cargos 
dd encomio registradas en el EXPEDIENTO DEL 
OFICIAL.

8) LOS CONSEJOS SELECTORES, estarán faculta
dos para preponer al Comandante respectivo me
diante un informe debidamente fundamentado con 
hechos comprobados, la ̂ eliminación del proceso de 
selección de aquellos candidatos que presenten se
rios impedimentos de orden m or^ y disdi^mario 
en el periodo legal establecido y  que afecten el 
honor militar tí el prestigio del Instituto Armado: 
inhabilitándolo para el Ascenso, hasta definir su 
situación en las Fuerzas Armadas.

9) Los puntajes correspondientes a los tres (3) fac
tores enunciados, serán considerados como punta
jes parciales de evaluación los que servilón de 
base para la nota que los Consejos Selectores 
otorguen al candidato.

10) El porcentaje correspondiente para e! VALOR 
POTENCIAL del Oficial para el servicio en las 
Fuerzas Armadas, tendrá un puntaje máximo de 
100.

11) EL VALOR POTENCIAL asignado por los Conse
jos Selectores, será el que resulte del promedio 
aritmético de los puntajes que cada uno de los 
miembros den al candidato.

CAPITULO IV
FORMACION DEL CUADRO DE MERITOS 

Articulo 19.
NORMAS GENERAI4ES:

Se conoce como Cuadro de Méritos el documento en 
el cual se inscribe a los candidatos en el orden de 
corrección del puntaje alcanzado, desde el más ele
vado hasta el más bajo, no pudiendo ser éste último 
menor que el puntaje máximo aprobatorio.
No ingresa al Cuadro de Méritos el candidato que no 
alcance el pimtaje mínimo aprobatorio de (se
tenta por ciento).
Los miembros integrantes de los equipos selectores 
de los consejos selectores conjuntamente con el Pre
sidente y el Secretario del mismo, firmarán el Cua
dro de Méritos respectivo, acto en el cual ratificarán 
los resultados expresados en él.
Los Cuadros de Méritos por grade», armas y servicios 
serán dados a conocer mediante publicación hecha por 
el Jefe del Departamento de Personal (G-1) del Esta
do Mayor General, a excepción de los Cuadros de 
Méritos para Coroneles y Generales o sus- equivalen
tes, a quienes se informará de su situación con res
pecto al Cuadro de Méritos mediante nota personal 
ñrmada por el Jefe de las Fuerzas Armadas.

e. Para efectos del ascenso, los- cuadros de méritos de 
todos los grados, armas y servicios, tendrán valor úni
camente en la promoción para los que fueron formu
lados.

CAPITULO V
DE LOS CONSEJOS SELECTORES 

Artículo 30.
M I S I O N :

Establecer el Cuadro de Méritos para el ascenso de los 
Oficiales consideradoo aptos en cada grado, dentro de cada 
Arma y  Servicio de acuerdo a las normas estaMecidas 
en el presente Reglamento.

Artículo 31.
CLASIFICACION DE LOS CONSEJOS 

SELECTORES;
Loa Consejos Selectores se clasifican en:

a. Consejo Selector General.
b. Consejo Selector de Rama.

Artícido 33.
ORGANIZACION DE LOS CONSEJOS SELEXTORES;

a Anualmente se nombrará un Consejo Selector Genm*al. 
para:
1) Analizar ios ascensos de Oficiales Generales en 

form a particular;
2) Analizar le» ascensos de Ofíciales en toda sus 

.jerarquías en forma general;
3) ÍÉn Consejo Selector General estará integrado por 

un Prudente, que será el Jefe de las Fuerza® 
Armadas, un Vice-Presidente, que será el Jefe del 
Estado Mayor General, un Secretario que será el 
Jefe de Personal íG-1) del Estado Mayor General, 
un Vocal 1'̂  que será el Inspector General de las 
Fuerzas Armadas, un Vocal 2*’ que será el Jefe 
del Departamento de Operaciones y Adiestramiento 
(G-3) del Estado Mayor General y tantos otros vo
cales como Presidentes de los Consejos selectores 
de Rama hayan.

b Anualmente se nombrará por cada Rama de las Fuer
zas Armadas un consejo selector de Rama para:
1) Analizar el ascenso de Oficiales Superiores;
2) Analizar el ascenso de Oficiales Subalternos, co

rrespondiente a la respectiva Rama;
3) El consejo selector de Rama estará integrado por 

un Presidente que será el Comandante General de 
la Rama, un Vice-Presidente que será el Jefe de! 
Estado Mayor, un Secretario que será el Jefe del 
Departamento de Personal del Estado Mayor, un 
Vocal V  que será el Jefe del Departamento de 
Operaciones y Adiestramiento del Estado Mayor 
y tantos vocales como jefes de equipos selectores 
se formen.

c Lx» equipos selectores desempeñarán funciones de ele
mentos auxiliares de trabajo de los consejos selec
tores.

d Los miembros de los equipos selectores del consejo 
selector de Rama para el ascenso de Oficiales Supe
riores y  Subalternos, serán nombrados por el Coman
dante General de la Rama respectiva, durante la se
gunda quincena del mes de febrero y durará un año 
en fn n d(»i^ .

e Los miembros de los equipos selectores serán nom
brados entre los O ficiala oue no estén siendo conside
rados para el ascenso, en el año en i;eferencia debiendo 
ser de mayor grado que los considerados, 

f  El Jefe de equipo participará como Vocal aol conse.;o 
selector de Rama.

g. El Jefe del equipo selector nombrará un :?ecretario 
seleccionado denti^ de los miembros del E?quÍpo.
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Artícoio 23

ATRIBUCIONES

a. DEL JEFE DE LAS FUE^RZAS ARMADAS Y CO>
MA>n>ANTES GENERAÍJES DE RAMA:

1) Impartir a loa miembros del consejo sdector y a 
los jefes de equipo, las instrucciones a que deberán 
sujetarse durante el proceso de la selección.

2) Controlar el cumplimiento de las instrucciones y 
la regularidad del proceso de selección.

b. DEL JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL Y
JESTJ DE ESTADO MAYOR DE RAMA:
1) Presidir las Sesiones del consejo selector en ausen

cia del Presidente cuando éste asi lo exprese.
2) Formular el plan de trabajo del consejo selector y  

mantener constantemente informado al Presidente 
del mismo sobre el proceso de la selección.

3) Supervisar, dirigir y  coordinar el trabajo.

C. DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL
(G-1) DEL ESTADO MAYOR GENERAL:
1 ) Establecer el cuadro de vacantes para cada grado, 

arma, cuerpo y servicio y proponerlo al Jefe de las 
Fuerzas Am adas para su aprobación.

2) Hacer del conocimiento en la segunda quincena del 
mes de febrero, y  a  través de los mandos corres- 
pcmdientes el cu a ]^  de aprobado de declaración de 
vacantes en las Fuerzas Armadas.

3) Proponer al Jefe de las Fuerzas Armadas la nómi- 
zna de los miembros de los consejos selectores para 
el ascenso a Oficiales de las Fuerzas Armadas.

4) Hacer del conocimiento a través de los mandos co
rrespondientes la relación nominal del personal de 
Oñciales candidatos para el Ascenso.

6) Entregar al consejo selector en su oportunidad;
a) Los cuadros de los resultados de las pruebas de 

suñdencia física y  de conocimiento:
b) El Cuadro de Méritos, en base al promedio de 

las notas de eñciencia en el cumplimiento del 
deber y  antigüedad.

6) Hacer del conocimiento de los mandos resoectivos 
los Oficiales declarados "APTOS OONDICIONA- 
LES”  y  eliminar aquellos aue no regularicen su 
situación en las fechas establecidas, 

d. DEX JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL
DE EJSTADO MAYOR DE RAMA:
1) Elstablecer el cuadro de vacantes para cada grado, 

arma, servicio, cuerpo y proponerlo al Comandante 
General de Rama.

2) Hacer del conocimiento en la primera quincena de 
febrero al Elstado Mayor General el cuadro apro
bado de declaración de vacantes en la Rama.

3) Proponer al Comandante General de Rama las nó
minas de los miembros del consejo selector para el 
ascenso a Oficiales Superiores y  Subalternos.

4) Hacer del conocimiento a través de los mandos co- 
rref^Kmdeintes la relación nominal del perscmal de 
O fic ie s  Superkn*es y  Subalternos, candidatos para 
el ascenso

5) EMtregar al consejo selector en su oportunidad:
a) Los miadnos de los resultados en 1^ prueiNis de 

suficiencia fídca  y  de conodmiento.
b) E3 Oiadro de Méritos provísiona], en base al 

tnomedio de las notas de eficiencia en el cum
plimiento del deber y  antigüedad.

c) Los documentos nectarios de cada uno de loe 
Oficíales considerados para el ascenso.

6) Hacer dél oooocíaiieiito de los mandos respectivos 
la rriactón nnmiimi de los Oficiales declarados 
"APTOS CONDJdONAltES" y  eUminar aquellos 
que no regularicen su útuacíón mi las fechas es- 
taUeeídas.

e. DEL JEFE DEL DEPARTAMEINTO DE OPEEi 
dO N E S Y ADIESTRAMIENTO (G-3) DEL ESTAD 
MAYOR CONJUNTO:
1) Preparar, sortear y asignar loa temas de los tn 

bajos de investigación considerados obligatotio 
para el ascenso de los Ofícmles Superiores.

2) Planear, preparar y  controlar anualmente el proa 
80 de las pruebas de suficiencia física

3) Elntregar al Jefe del Departamento de P erm  
(G-1) del Estado Mayor General, los resultados ó 
los trabajos de investigación.

4) Hacer dd  conocimiento al Jefe de las Fuerzas Ar 
madas el informe correspondiente a los trabajos di 
investigación y suficiencia física.

5) Poner a la disposición del consejo selector cual 
quier documento solicitado por éste.

f. DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OPERAGD 
NBS Y  ADIESTRAMIENTO DE RAMA:
1) Planear, preparar y  controlar anualmente el proce- 

ceso de la« pruebas de conocimiento y de sufidenda 
fisica.

2) Formular los cuestionarios de exámenes y contro
lar su distribución.

3) Indicar la bibliografía utilizable en los cuestiona
rios'de exámenes para que los Oficiales puedas 
adquirir los textos y prepararse para rendir las 
pruebas de conocimientos.

4) Formular las pruebas de conocimiento y  someterías 
a la aprobación del Comandante (Jeneral de Rama.

5) Entregar el material y  los temas de las pruebas de 
conocimientos a los Delegados responsables de con
ducir las pruebas.

6) Elstablecer los horarios y lugares en donde deberán 
rendirse las pruebas.

7) Proponer al Comandante General de Rama;
a) La composición y nombramiento de las Juntas 

de vi^ancia induvendo los Delegados, en 
coordinación con el Departamento de Persixial.

b) La composición y  nombramiento de las JoQtae 
calificadoras.

8) Dictar las disposiciones y  detalles para la soludóa
V calificación de las pruebas de conocimientoó.

9) EMtregar a las Juntaa calificadoras las pruebas de 
concK^ínientos solucionadas por los candidatos para 
su revisión y calificación.

10) Poner a disposición de las; Juntas Calificadoras, d 
material de útiles de escritorio, cuadros, formatoi
V facilidades locales para el desempeño de sus 
funciones.

11) Eíntregar al Jefe del Departamento de Personal dd 
Elstado Mayor de la Rama lo«. resultados de Itf 
pruebas de conocimientos y  suficiencia física.

12) EEevar al Comandante General de Rama el inf<»iDS 
correspondiente al desarrollo de las pruebas.

13) Poner a disposición del Consejo Selector cualquier 
documento solicitado por éste, relativo a las nne- 
bas de conocimientos y  de suficiencias fisieas.

g. DEL JEIFE DE EIQUIPO:
El Jefe de Elquipo como único responsable ante el Pre- 
sidente del Conse.lo Selector del cumplimiento de 
funriones tendrá los riguientes deberes:
1) Orientar a todos sus miembros de equipo y  forno- 

lar el plan de trabajo del mismo.
2) Mantener constantemente informado al Presidente 

del Consejo Selector sobre el proceso de la oe
lección.

3) Recibir del Secretario del Consejo Selector, todcs 
los documentos de los Oficiales candidatos para el 
ascenso que corresponda seleccionar a su equipo; 
estos documentos comprenderán:
a) Espediente del Oficial;
b) Chiadro de Méritos provisional;
c) Cuadro y  Dictamen base para determinad^ dd 

valor Potencial del Oficial para el servido fU 
las Fuerzas Armadas.
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4) Verificar:
a) La exactitud de los nombres de los Oficialea 

considerados para el Ascenso.
b) Si loe Oficiales cuyos nombres figuran en el 

cuadro de selección son los que han sido consi
derados aptos para el Ascenso.

c) L<a exactitud de ios pimtajes totales de eficien
cia.

d) La exactitud de los puntajes correspondientes 
al tiempo de Servicio en el gjado.

5) Otorgar a cada Oficial considerado en el cuadro de 
selección y conjuntamente coin los otros miembros 
del equipo, la calificación correspondiente al fac
tor V A I^R  POTENCIAL del Oficial para el ser
vicio en las Fuerzas Armadas.

6) Computar el puntaje final para el ascenso. Este 
Punteje resultará de las sumas de los puntajes co
rrespondientes a les tres factores:
Tiempo de servicio en el grado, eficiencia en el 
cumplimiento del deber y valor potencial del Ofi
cial para el servicio en Us Fuerzas Armadas.

7) Formular el Cuadro de Méritos para ascenso den
tro de cada arma y servicio.

8) Presentar al Presidente del consejo s^ector los 
cuadros de mérítcMS.

9) Establecer el acta respectiva en las que deberán 
hacer constar el proceso seguido y  los r^ultados 
obtenidos.
El acta será presentada al P resen te  del consejo 
selector por triplicado adjuntando los s^uientes- 
documentos:
a) Cuadro de puntaje de eficiencia en el servicio
b) Cuadro de puntaje de tiempo de servicio en el 

grado;
c) Cuadro de puntaje de valor potencial;
d) Cuadro de selección para el ascenso;
e) Cuadro de méritos General para el ascenso;
f) Cuadro de méritos para el ascenso;
g) Relación de los candidatos que no han ingresa
do en el Cuadro de Méritos.

10) Presentar al Presidente del consejo selector, un 
informe por grados comprendiendo;
a) Método adoptado para el trabajo de su equipo:
b) Apreciación por el equipo referente a eficiencia 

en el servicio, tiempo de servicio en el grado y 
valor potencial del Oficial para el servicio en las 
Fuerzas Armadas.

c) Deficiencia de orden material que hayan oca
sionado dificultades en el cumplimiento de su 
misión.

d) Disposiciones vigentes que la experiencia acon
seja modificar.

e) Relación de casos específicos, en que los com
ponentes de los equipos del Conseio Selector ^  
encuentren limitados para evitar la promoción 
al grado inmediato superior de Oficiales con 
serios impedimeotos de orden moral y  discipli
nario que afectan el honor militar y el presti
gio de la Institución Armada.

f) ^ m o  consecuencia de los resultados del proce
so de calificación, formulará las sugerencias, 
que a juicio del equipo, se debe tener en cuenta 
en el proceso de ascenso para promociones fu- 
tiu ^ . Copias de las citadas sugerencias, debe
rán ser remitidas al Departamento de Personal 
del iktado Mayor correspondiente.

1 1 ) Ar<Wvar en un legajo al término del proceso, to
dos los documentos V cuadros que para el mismo 
fueron necesarios. Este legajo con la correspon
dente nota de remisidn será entregada al Presi
dente del consejo selector, ouien a su vez ordenará 
previa revímón, sea archivado en el Departamento 
de Persemal del Estado Mayen* correspondiente.

b. DEL SECRETARIO DEL CONSEJO SELECTOR:
1) Mantener el enlace entre los J^ es de ESquipo y  el 

PrÑídecite del Cemsejo Sdecten* durante todo d  
p ^ od o  de fundonamiento de éste.

2) Entregar a cada jefe de equipo los Cuadros o do
cumentos correspondientes a los Oficiales candida
tos para el Ascenso, de conformidad con lo indica
do en el presente Reglamento.

CAPITULO Vi
ASCENSOS EN TIEMPO DE GUERRA

Artículo 24.
E¡n tiempo de guerra los Ascensos del personal de Oficia

les de las Fuerzas Armadas, tendrán carácter provisional 
los que podrán convertirse en definitivoe mempre que cum
plan loe requisitos que rigen en tiempo de paz.

Artíenlo 25.
Loe Ascensoe en tiempo de guerra podrán ser por va

cante en él campo do batalla y  por actos ^cepcionales de li
derazgo; su solicitud se hará por los Comandantes de Fuerza 
y Comandantes de Teatro.

Artículo 26.
Se consideran acciones excepcionales de liderazgo las 

siguientes:
a) Combatir y  derrotar al enemigo con fuerzas meno-

al de éste;
b) Rehacer una fii^za  y  oiganizar un dispositivo que 

ccmtribuya en femna de<^va a la victoria;
o) Mantener una pomción crítica y  necesaria;
d) Para Pilotos Militares, lc^;rar la destrucción de un 

objetivo importante, volando a escasa altura bajo 
f ii^ o  antiaéreo o batir al mismo tiempo doble nú- 
mOTo de naves enemigas.

e) Para Oficiales Navales, estando en inminente peli
gro o  en caso de tempestad salvar la nave.

f)  Y  cualquier otra acción calificada por el Superior
y  el Comandante de la Unidad como ac

ción ^cepcional de liderazgo.
CAPITULO v n

DISPOSICIONES GENERALES
A rtícu lo 27.

El Jefe de las Fuerzas Armadas tiene la fa c i i l^  en si
tuaciones de emergencia, casos e^teciales y  sobresalientes del 
servicio, de Híappnnftr hasta un requisito a los Oficiales en 
condición de Ascenso. Siempre en base al Dictamen del Con
sejo Selector General.

Artímdo 28.
a. Los OficialeB Generales, Jefes y Subalternos ya inscri

tos en ^  Cuadro de Méritos y que deban pasar a La 
condición de Retiro por limite de edad en el grado den
tro de (3) años o menos, permanecerán en dicho cua
dro.

b. Los oficiales que deban pasar a la condición de re
tiro por Uiñite de edad en el grado en el año de la 
promoción, no serán considerados en el proceso de se
lección para d  ascenso.

A rtíenlo 29.
PRUEBA DE CONOCIMIENTO

La prueba de conocimientos será tomada anualmente a 
los ca n d ^ tos a Ascenso hasta un máximo de tres (3) prue
bas en el mismo grado. El Oficial que desaprobara una ter
cera prueba no volverá a ser considerado apto para ascenso. 
Lo que es regulado por el Reglamento de Personal.

CAPITULO v m
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artíoolo SO.
No siendo posible la aplicación inmediata y  en forma 

integra de los requisitos para el Ascenso en todos los grados 
espM ífim  mi el presente Reglamento, algunos de ellos se
rán puestos en v^enda en forma progresiva, conforme se 
indica a om tim iadte:

3-  Hasta tanto las Escuelas Militares no tengan la capa
cidad de graduar un ntlmero de Oficiales reqtterido pa-
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E C O N O M I A
ACUERDO NUMERO 321-83

Tegucigalpa. Distrito Central, once de agosto de mil 
novecientos ochenta y  tres.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada con fe
cha veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta y tres 
por el Licenciado Luis Alonso Pineda Batres, de generales 
conocidas y del domicilio de Tegucigalpa, D. C., en su ca
rácter de Apoderado Legal de la Empresa “CASA DE LOS 
ESPEJOS. S. DE R. L. DE C. V.” , del domicilio de T e ^ - 
cigalpa, D. C., y contraída a pedir Clasificación Industrial 
de su representada, de conformidad con las disposicionea 
del Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, del Decreto No. 49 del 21 de junio 
1973 y su Reglamento, y que en consecuencia se le otorguen 
las franquicias y privilegios correspondientes.

RESULTA: Que con fecha veintiocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres, se dio traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Industrias, para que en su con
dición de Secretaría de la Comisión de Incentivos Fiscales, 
emitiera el informe correspondiente.

RESULTA; Que con fecha veinticinco de julio del mis
mo año, la Comisión de Incentivos Fiscales conoció la so
licitud de referencia y el informe de la Secretaría, emitien
do el dictamen respectivo.

CONSIDERANDO: Que el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indiistríal asi como 
Decreto Ley No. 49 y  su Reglamento, facultan el otorga
miento de Incentivos Fiscales, loe que se aplicarán al esta
blecimiento o a la ampliación de las Industrias manufactu
reras que contribuyan de manera efectiva al desarrollo 
económico del país.

ra llenar las vacantes de los Cuadros Orgánicos de los 
Oficiales de las Armas, loe Sargentos Primeros o  sus 
equivalentes, podrán optar al grado de Sub-Teniente o 
sus equivalentes, siempre y  cuando reúnan los requi
ntos ^ ^ e n te s :
1) Dos años de antigüedad en el grado;
2) Haber aprobado satisfactoriamente el Curso co

rrespondiente a su grado;
3) Haber aprobado la Educación Media;
4) Ifober aprobado los exámenes correspondientes a 

su grado;
5) Ser menor de 30 años a la fecha de su ascenso.

b. 13 número de candidatos para el Ascenso al grado de 
Sub-Teniente o  su equivalente, presentado por Unida
des a nivel de Batallón o  su equivalente, no podrá ex
ceder la cantidad prescrita en la tabla de Organización 
y  Equipo para los grados de Sargento Primero o equi
valentes.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 31.
El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de 

esta fecha, quedando derogado el Reglamento anterior, emi
tido mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo EMH-N? 010, 
fecha 11 de marzo de 1977.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, al 
primer día del mes de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres.—COMUNIQUESE.

ROBERTO SUAZO OOEDOVA
El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 

Nacional y Seguridad Pública,
AmOoar CaatiBo Suaxo

CONSIDERANDO: Que los gobiernos podrán otorgar 
a empresas que sean clasificares de conformidad con d 
Convenio, beneficios iguales a los mayores de que eshivie* 
ren gozando en su país o  en otro país centroamericano, 
empresas productoras de los mismos artículos en virtud 
de concesiones nacionales, durante el tiempo de v^encia 
de éstos.

CONSIDERANDO: Que en aplicación de las disposi
ciones de los Artículos Transitorio Primero y Cuarto det 
Convenio, la Autoridad Administrativa podrá conceder to
tal o parcialmente franquicias para la importación de ma
quinaria y  equipo, repuestos y  accesorios materias primas 
y materiales en la medida en que a su juicio sean indiqm- 
sables para restablecer las condiciones normales de com
petencia y sólo aplicable por el tiempo que falte para que 
termine la concesión de estos beneficios a la empresa coa 
la que se pretende la equiparación.

CONSIDERANDO: Que en base al análisis téaiio) y 
económico realizado al expediente de la empresa, la Comi
sión de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, dfc- 
taminó que le corresponde ser clasificada en el Gruí» ‘JT 
perteneciente a Industria Existente con equiparad^ de 
beneficios a nivel nacicmal con las Empresas “EUZKADI, 
OOMERaO B INDUSTRIA, S. A.” Y “ FABRICA DE MO
SAICOS PALERMO” y se le otorguen franquicias aduane
ras para la importación de maquinaria, equipo, materias 
primas y productos semielaboradoe conforme a las dispo
siciones legales que regulan la materia.

CONSIDERANDO: Que es preciso señalar las ocmdi- 
ciones en las cuales el Estado otorga beneficios a las em
presas industriales, para garantizar los objetivos de la 
política de Fomento Industrial.

CONSIDERANDO: Que por todo lo anteriormente 
expuesto, es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la 
pública, en aplicación de los Artículos 2 y  7 del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973; 4, 8, 18 y  125 de su Regla
mento y Transitorio Cuarto; 4, 5, 7 y 12 del Convenio 
troamericano de Incentivos Fiscales ai Desarrollo Industrial,

ACUERDA;
1 . —Clasificar a la empresa “ CASA DE IO S ESPEJOS, 

S. DE R. L. DE C. V.” , del dom icilio de Tegucigalpa, D. C, 
en el Grupo “B”  pertaieciente a Industria Ejdstoite, 
con equiparación de beneficios fiscales a nivrí naciocal con 
las empresas “EUZKADI, COMERCIO E  INDUSTRIA, 
S. A .”  Y  “PAmUCA DE MOSAICOS PALERMa*, la qi» 
se dedicará a la fabricación de espejos biselados, pulidos, 
con o sin marco y respaldo de toda clase, vitrinas, mostrar 
dores o muebles de exhibición para todo uso; corte y bi
selado de cristal de todo tamaño; cortinas o  persianas ve
necianas en partes o desarmados varios tipos, color, fonal 
y tamaño, CHU-3812 y 3620.

2. —lÁ  empresa “ CASA DE LOS ESPEJOS, S. M  
R. L.“ , gozará de las franquicias y exenciones que se deta
llan en la lista de beneficios de esta misma fecha, que otas 
en el expediente de la em pr^a, la libre importación de loa 
bienes podrá concederse m ienti^  no se produzcan en con
diciones adecuadas en el país.

3.—El período de goce de franquicias para la importacu» 
de maquinaria y equipo empezará a contarse a partir de b 
fecha en que se haga la primera importación de estos bieus.

4.—La empresa en mención deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones; a) Proporcionar a las autoridades 
competentes cuantos datos e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situación financiera de la eaa- 
presa, para ejercer el régimen de control que establece d 
Decreto y el Convenio; b) Comunicar a la Secretaria de 
Economía, dentro de los treinta días calendarios sig;uienttf 
a la fecha de su ocurrencia, sobre las modificaciones en ks 
planes y proyectos iniciales que hubiese realizado; c) Llevar 
y  anotar en libros y  registros especiales que estén sujHoe a
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la in^MCción de parte de la. Dirección General de Industrias 
y de las Autoridades Fiscales, información detallada de las 
mercancias que importe con franquicias aduaneras, derivadas 
del Acuerdo de Clasificación, asi como sobre el uso y destino 
que haya dado a las mismas; d) Adiestrar y cooperar para 
el adi^trami^to. durante la vigencia de este Acuerdo, de 
mano de obra y  técnicos nacionales suficientes para el des* 
empeño dentro de la misma empresa, de los puestos admi
nistrativos y  directivos que se requieren para la adecuada 
fabricación y  distribución de sus productos; e) Observar 
los r^Iamentos y  demás disposiciones legales sobre normas 
de calidad, pesos y  medidas que apruete la Secretaría de 
Economía; f)  Proporcionar ocupación a un número no menor 
de veinticuatro (24) trabajadores hondureñcs y respetar en 
cuanto a salarios y demás prestaciones laborales, las leyes 
que rigen esa materia; g ) Procurar producir sus artículos 
de igual o mejor calidad que los de manufactura extranjera 
y no elevar los precios de venta de los mismos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el mercado nacional para 
igual clase de mercaderías, antes bien, procurar rebajarlos 
para que el consiunidor se teneficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria con base técnica; h) 
Realizar esfuerzos y tomar medidas conducentes a mejorar y 
elevar el índice de productividad de la planta; i) Trasladar 
parte de loa beneficios derivados de las exoneraciones que se 
otorguen, al mejoramiento de las condiciones de trabajo de 
8U personal; j )  Realizar inversiones en activos fijos en el 
plazo de un ( 1 ) año, contado a partir de la fecha de emisión 
del presente Acuerdo, por valor de Lps. 240.000.00, distri
buidos en la forma siguiente: Lps. 192.000.00 en maquinaría 
y equipo: Lps. 32.000.00. en equipo rodante y Lps. 16.000.00, 
en mobiliario y equipo de oficina.

5. —La empresa “LA CASA DE LOS ESPEJOS, S. DE 
R. L  DE C. V.” , está obligada al cumplimiento de todas las 
obligaciones que estipula el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, el Decreto Ley

49, del 21 de junio de 1973 y su Reglamento, así como las 
estipuladas en el Numeral 4'' de este Acuerdo. En caso de 
incumplimiento, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaria 
de Elconomia, fHDdrá cancelar este Acuerdo.

6. —El presente Acuerdo deberá publicarse por cuenta 
del interesado, en el Diario Oficial “La Gaceta" y entrará en 
vigencia el día de su publicación.— COMUNIQUESE.

ROBERTO SUAZO OORDOVA

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía 
y Comercio,

Leticia Ma-Tay

MARIO AQUILES UCLES HERRERA 
Oficial Mayor

lÁsta de beneficios que se otorgan a la Empresa “ Casa 
de los Espejos, S. de R. L. de C. V '* por Clasificación 
Industrial en el Grupo “B** Industria Eocistente con equipar 
rabión de beneficios a nivel nacional con las Empresas 
“Subicadi, Comercio e Industria, S. A .”  y  “ Fábrica de 
Mosaicos Pálermo’  ̂ y  a que hace referencia el Acuerdo 
húmero 321-83, de fecha once de agosto de mü novecientos 
ochenta y treS: a) Exaición total de derechos de aduana y 
d^iás gravámenes conexos, incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación durante un período de cinco (5) 
años, de la maquinaría y equipo s ig u ió te : Maquinaria, 
equipos, aparatos eléctricos especiales para pulir, biselar, 
lavar, cepillar, limpiar vidrios y  espejos; hom o industrial 
pam vidrio nauca 716-13-24; destilador de agua, eléctrico, 
naúca 721-06-05-09; pulidora eléctrica con triple metálico, 
nauca 721-12-04; probeta de vidrio, varios tamaños, nauca 
665-09-02-09; básculas de precisión para pesar productos
químicos, nauca 861-09-02; compresor de aire, n au ca..........
716>13-0¿4)9; pistolas de aire con boquillas especiales, nauca 
716-13-̂ 05-09; maquinaria especial para pintar y  decorar 
espejos, nauca 716-13-24; guillotinas, dobladores, troquela

doras para metal, eléctricas, nauca 715-01-00; prensa eléc
trica, máquina cortadora y  punzonadora de metal, nauca 
715-02-00; empaque en rollos de dos o más compementes, 
nauca 716-15-02; máquina montadora de herrahes, máquina 
cortadora de tablillas, cintas y  perfiles metálicos, nauca 
715-02-00; perforadora automática, nauca 716-05-00; barre
nos o taladros, nauca 721-12-04. Repuestos y  accesorios para 
maquinaría y  equipo descrito, b) Exención total de derechos 
de aduana y demás gravámenes cemexos, incluyendo los 
derchos consulares sobre la importación, hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos ochenta y  tres, de las 
materias primas y productos semielaborados siguientes, por 
equiparación con las empr^as “EUZKADI, COMERCIO E 
INDUSTRIA, S. A.”  y “ FABRKJA DE MOSAICOS PALER- 
MO". Nitrato de plata, nauca 511-09-23; agua destilada, 
nauca 511-09-29-09; amoniaco, nauca 511-09-03; sosa cáus
tica, nauca 511-03-(K>; glucosa para anhidríco, n au ca ..........
512-09-08; ácido oxálico, nauca 512-09-06-09; óxido solución 
en alcohol, nauca 512-04-02-09; alcohol puro 100% industrial
cáustico, nauca 512-04-02-09; nitrato de cobre, n au ca ........
511-09-14: formol a 40° (para platear), nauca 512-09-05; 
sulfato de cobre, nauca 511-02-00; zinc en polvo, nauca 
284-01-00; ácido sulfúrico, nauca 511-01-02; e ^ e r il en polvo 
y granulado, nauca 663-01-00; preparados para limpiar y 
lustrar vidrio, nauca ^2-03-02-09; goma de laca en escama 
y en polvo, nauca 599-04-04-09; barniz especial del no 
producido en el país, nauca 553-03-02; diluyente de los no
producidos en el país, nauca 59SM)9-13; masilla, nauca........
533-03-06; perfiles plásticos para vidrio, nauca 599-01-04-01; 
vidrio diferente grosor, tamaño y forma, nauca 664-03-00; 
láminas de aluminio, nauca 684-02-03-01; perfiles de alumi
nio, nauca 684-02-02; cordel operador de cortinas, nauca . . .  
655-06-01; cordel plástico nylon; cintas acrílicas y  vinílicas, 
nauca 899-11-03-09; cordel de a^odón del no producido en el 
país, nauca 655-06-01; cintas plásticas de polyester, nauca 
899-11-03-09; cintas, lám ina y  p erfila  de aluminio, nauca 
684-02-02; cajuela metálica y  rieles para sostener cortinas, 
nauca 699-18-03; varilla de aluminio para permanas, nauca 
684-02-02; freno de cuerda cilindro soporta cinta, soportes 
de instalación, abrazaderas de extremos; presilla cajuela, 
cierres dobles de coidel, inclinadores, ángulos y  tapa termi
nal, tubo industrial revestido y  sus accesorios metálicos y 
vinílico, igualador prominencia cerrada, pasadores simples, 
uñas o sujetadores de polea, escuadras, rieles o  carriles de 
aluminio, herrajes, cremalleras de metales y otros, nauca
699-18-03; angulares para cortinas venecianas, n au ca ........
684-02-02; tachuelas, nauca 699-07-02; entrepaños y sopor
tes de aluminio, nauca 699-18-03; tom illos de hierro, imuca 
699-07-01-03; remaches de metal, nauca 699-07-01-()9; tor
nillos para hojas de metal plateado, nauca 699-07-02; cola
dores u orificadores plásticos, nauca 899-11-03-09; herrajes 
y accesorios de hierro para vitrinas y  mostradores, nauca 
699-18-01; vidrie» esmerilados, nauca 664-05-00; senadores 
o concentrados de sales de plata para procesamiento de 
espejos, nauca 511-09-23; pegamento a base de caucho, 
nauca 621-01-02; remaches de aluminio, nauca 699-07-02: 
tom illos con chapetón de metal, vidrio y  plástico, nauca
699-07-01-03; cinta de papel engomado en rollo, nanea___
642-09-09-01; esmeril en polvo, nauca 631-01-()0; polvo en 
grado óptimo para pulir vidrio, nauca 552-03-03; ácido sul
fúrico. nauca 511-01-02; ácido nítrico, nauca 511-01-03: 
ácido fluorhídrico, nauca 511-01-04; cloruro de estaño, nauca 
511-09-16.—^Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1983.

ROBERTO SUAZO CORDOVA

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía 
y Comercio,

Leticia Ma-Tay

MARIO AQUILES UCLES HERRERA 
Oficial Maye»*

16 N. 83.
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AVI S OS H E R E N C I A S

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general y al Comercio en particular, en observancia 
del Articulo 380 del Código de Comercio, hago saber: Que con fecha ocho 
de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad por el Notario Carlos López Osorio, me cons
tituí en Comerciante Individual bajo la denominación “ACTIVIDADES 
COMERaALES, HIPOLITO FUNES SIERRA", con domicilio legal en 
Sabanagrande. Departamento de Francisco Morazán, con un capital de 
Cinco Mil Lempiras, siendo la finalidad la compraventa y transporte de 
mercaderías en general, al por mayor y menor, dentro y  fuera de la Re
pública, siendo de mi cai^o la Administración y  representación l^ a l.

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre de 1983.

HIPOLITO FUNES SIERRA

16 N. 83.

CX>MERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Femando Villar Zúniga, al público en general y  pura los efectos 
de ley, hago saher: Que ante los oñcios del Notario Juan René Rivera M., 
y con fecha 24 de octubre del año en curso y mediante Ristrumento Nú
mero 24, me he constituido como Comerciante Individual. un capital 
de CSnco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00) funcionará bajo el nombre de 
PLORACION Y  EXPLOTAaONES VILLAR", y se dedicará a la explo
ración de minas o hidrocarburos con domicilio en esta ciudad de T ^ ^ - 
cigalpa.

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre de 1983.

FERNANDO VILLAR ZUNIGA

16N. 83.

COMERCIANTE INMVIDUAL

To, Roddfo H onández AguUar, al público en g ^ era l y  a  los comer> 
ciantes en particular, hago saber: Que en Escritura autorizada por el 
Notario Renán Pérez, el 3 de noviembre del p re só te  año; mig
actividades oomermales en la ^»loracirái, explcrtaci^ minera y  sos afine» 
y  cualquier otra actividad mercantil licita.

Teguc^alpa, D. C., 8 de noviemlne de 1983.

La suscrita. Secretaria dei Jurga- 
do de Letras de) Departamento de 
Intibucá. al público en general, hace 
saber: Que este Juzgado de Letras, 
con fecha primero de noviembre del 
corriente año, dictó sentencia, decla
rando al señor Aadrúbal Domíngues 
D., de generales conocidas, heredero 
ííb-intestato de su difunto padre le
gítimo. <?enor Salvador Domínguez 
R.. y «e le concede la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos testamentarios 
o ab-intestato de igual o mejor de
recho. Lo que se publica para loa 
efectos de ley.— La Esperanza, hiti- 
bucá 4 de noviembre de 1983.

Ihiid E. MoUtti,
Secretaria.

Juzgado de Letras de 
Intibucá.

16 N. 83.

EÜ infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de h> Civil, 
del Departamento de Francisco M> 
razán, al público, en g^eral y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
este Juzgado con fecha cuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y tres, dictó sentencia declarando a 
Fausto Gómez, heredero ab-intestato 
de su difunta madre Ramona Gómez 
Borlas, y  se le cemeede la posesUb 
efectiva de dicha herencia sin per
juicio de otros herederos de mej(g 
derecho.—^Tegucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1983.

Gonzalo Padilla M.,
S.P.L.

16 N. 83.

MARCAS DE FABRICA

16N .83.

£2 infrascrito, R^istrador de la 
Proiáedad Diduátríal, hace saber: 
Que con fecha siete de octubre dd 
presente año, se admitió la scdúátad 
que dice: “Se solicita r^;istro de 
marca de fálnica.—Señorita Minis- 
tro de Econconia y  Oomerdo^To^ 
Carlos A. Martínez V., mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este do
micilio, insmito en el Colado 8e 
Abogados, con el Número 560 y  con 
Registro Tributario Nacional Númo 
ro KXMJ\^-4; ante Usted con todo
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respeto, actuando como Apoderado 
de Udráratoiios Kamel, S. de R. L., 
de este domicilio, comparezco a soli
citar el r^fistro de la marca de 
f&brica, consistente en la palabra:

" A M E G Y L "
para distinguir: Preparaciones far
macéuticas para uso humano, Clase 
Internacional Número 5 y la cual se 
aplicará a los productos en si, o los 
envases que loe contengan, ya sea 
grabándola, por medio de etiquetas 
autO'adheribles, imprimiéndola o en 
cualquier otra forma de las utiliza
das ^  la industria y  el comercio de 
esta clase de inroductos. Acompaño el 
poder para que se razone, loe d^nás 
documentos de ley y  ^  cliró. A  Usted 
coo. todo respeto pido: Admitir esta 
8(^citud y  resolverla favorablemen
te.—T^ucigalpa, D. C., veintiséis de 
septiembre de mil novecientos och ^ - 
ta y tres.— (f)  Carlos A. Miartinez 
V.” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los Rectos de 1^ .—  
Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

4, 16 y 26 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecimete de octubre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Se acompañan Documentos.—^Poder 
Ejecutivo; Registro de la Propiedad 
Industrial.—Carlos A. Martines V., 
mayor de edad, casado, Abogado, de 
este domicilio, miembro inscrito en el 
Ccáegio de Abogados de Honduras, 
bajo número 0560 y ccm R^^stro 
Tributario Nacional Clave . 
KXMJVS-4, actuando en calidad de 
Apoderado Legal Sustituto de la 
Sociedad Kativo Chemical Industriee, 
S, A., del dcmiicilio de la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ca
lidad que acredito cc« la Carta Roám* 
que acmnpaño. ccm el debido reqteto 
comparezco solicitando el registro y  
depósito dentro de la Clase Interna
cional 1 ,̂ de la marca de fáluíca 
deoomínada:

marca se encuentra en proceso de 
inscnpción en la ciudad de San José, 
República de Costa Rica, como lo 
acredito con ia C^rtiHcación, que 
debidamente autenticada, acompaño. 
La marca se usará de preferencia 
por medio de etiquetas que irán 
adheridas a los productos o  impresas 
en éstos, a las cajas, cartones, pa
quetes o envolturas en general, que 
se utilicen o por cualquier otro medio 
que mi representada considere apro
piada y en combinación de colores o 
tamaños. Acompaño los documentos 
de ley y ruego: Admitir la presente 
solicitud con los documentos acom
pañados; darle el trámite que en 
derecho procede, y, en deDnitiva, 
mandar verificar el r^ ístro  que se 
pide y  extender la Oertifícacirái co
rrespondiente. — Tegucigalpa, D. C , 
veintitrés de septiembre de mil no
vecientos ochenta y tres.—  ( f)  Carlos 
A. Martínez". Lo que se pone en 
ernocimíento del público para los 
efectos de ley.—TegrucigaJpa, D. C 
17 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Regi^rador

4, 16 y 26 N. 83.

Sociedad '^Industrias Gamma, S. A. 
de C. V " , del domicilio de la ciudad 
de San Pedro Sula, solicitando el 
r^ ístro de la marca "8ASRO  
SALSA’% salsa de <düle picante.

$ n B R Q i t
S R L S n

" B E C A ff

que distingue y protege: Productos 
qtümicos y resinas sintéticas. Elsta

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad In d u r a ! hace saber; 
Que con fecha veintiocho de septiem
bre del presente €iño, se admitió la 
solicitud! que dice: “ Se solicita regis
tro de una marca de fábrica. — 
Señor Ministro de Economía- —  
Marco Viniclo Gómez Castro, Licen
ciado en Ciencias Jurídicas y  Socia
les, colegiado 1690, del Colegio de 
Abc^ados de Hcmduras y  de este 
domicilio, ante Uirted, con muestras 
de todo r e ^ to , comparezco en nu 
condición de Apoderado Legal de la

PARA MEJOR SEGUROAD
H oga sus ptibücacioaes sn  el 

Diario Oficial LA GACETA, y  

procure mondar los criginoles 

de sus avisos con toda cloridad 

para evitar equivocaciones.

LA DIRECaON

comprendida dmitro de la. Clase 
N" 30, la cual se describe con la 
figura de dos chiles alargados col
gados de una rama verde con dos 
hojas y en la parte superior las 
palabras sabro salsa, inscrita pora 
diferenciarla de los productos fabri
cados por otras empresas; marca 
que irá inscrita en todos los tamaños 
y  formas, pintada, estarcida, graba
da, en relieve y  en cualquier otra 
forma que se a{Aique al comercio y  
a la industria. A l señor MQnistro 
pido: Admitir la presóte solitítud, 
darle el trámite de ley y  en d^initiva 
registrar para mi representada la 
marca “SABRO S A l^A ” .—^T^^i- 
galpa, D. C., trece de septiembre de 
mil novecientos ochenta y  tres.— (f) 
Marco Vinicio Gómez Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de septimñbre 
de 1983

OamÜo Z. Bendeck P.

Registrador

25 O., 5 y 16 N. 83.

EX infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veinte de septiembre 
del presente año, se admitió la « l i 
citud que dice: “Se solicita r^ ístro  
de marca de fábrica.—Secretaría de 
Economía.—^R^istro de la Propie
dad Industrial. —  To, Laureano F. 
Gutiérrez Falla, ciudadano hotidure- 
ño, mayor de edad, casado, Abogado, 
de este domicilio, con Carnet de 
Colegiación Número 0323, R^rirtro
Tributario Nacional N úm ero............
RDXEHJ, actuando a nombre y  ea 
representación de la S o c i e d a d  
'^Arrocera Ceniroameriomma, 8. A.^,
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Sociedad oi^nizada, conforme a las 
leyes de la República de Hcmduras, y 
COR domicilio en la ciudad de San 
Pedro Sula, Cortés, se^ún consta en 
el documento de poder que obra en 
esa Secretaría, con todo respeto 
comparezco solicitando el r^ istro  y 
depteíto de la marca de fábrica que 
ha adoptado mi representada para el 
uso y  distinción en la República de 
Honduras, conestente en la denomi
nación:

“ P A Y A S I T O ”
marca adoptada para distinguir y 
proteger en la Clase (30) de la 
lomenclatura internacional: E3 arroz 
procesado y envasado por la S o  
ciedad ‘‘Arrocera Centroamericana, 
S. A .", producto éste elaborado por 
nu representada, que aplicándolo, 
grabándolo, imprimiéndolo, estam
pándolo, por medio de etiquetas que 
se adhieren, y  en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio, 
sobre envases, empaques, envolturas, 
sacos, y  en general, cualquier tipo de 
cubierta que contenga el producto 
fabricado por mi representada, asi 
como amparar rótulos, avisos, anun
cios y cualquier otro medio de propa
ganda en las formas acostumbradas 
en el comercia y  la industria. Acom
paño a la presente solicitud los d o  
cumentos de ley. En mérito de lo 
antes expuesto al señor Registrador 
pido: Admitir la presente solicitud 
ccm Ies documentos que se acompa
ñan. darle el trámite cor^pondiente 
y  en su oportunidad emitir el 
Acuerdo y extender la Certificación 
respectiva, concediendo lo  pedido.—  
Teerucigalpa, D- C., diecinueve de 
julio de mil novecientos ochenta y  
tres. —  ff)  Laureano P. Gutiérrez 
F^Ua” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^T^^cigalpa, D. C., 20 de 
septiembre de 1^3 .

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

25 O., 5 y 16 N. 83-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de octubre del 
presente año, se admitió el siguiente 
escrito: N*? de Solicitud: 3553-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Nombre del Solicitante: P u m a
Sportschufabrihen Rudolf Dasaler 
KO. Domicilio: Herzogenaurach Wur- 
zbuiger Strasse 13, República Fede
ral de Alemania. Nombre del Apode

rado: Abogado Daniel Casco López, 
N" de Colegiación: 112, País de soli
citud básica: República Federal de 
Alemania, N" 1.012.172, el 22 de 
diciembre de 1980, peo’ diez años. 
Clase: 25. Productos que distingue: 
Calzado, particularmente calzado de
portivo y  de actividades de timnpo 
libre- Denominación o  etiqueta: Con
sistente en la representación gráfica 
de un círculo de trazo negro y  dentro 
de ella la cara posterior de la talcme-

ra de un calzado, particularmente 
calzado deportivo y  calzado de acti
vidades de tiempo libre, estando 
dicha talonera provista de una esco
tadura de form a aproximadamente 
trapezoidal, dentro de la cual es 
visible un suplemento que presente 
preferentemente un color que con
traste con el color del material de la 
cana. El suplemento está ilustrado 
on esta representación gráfica como 
blanco (también son pombles otros 
colores para el suplemento), y  está 
provisto con el dibujo de un felino 
saltante. L o que se  p(me en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 24 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

5. 16 y 26 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre del 
presente año, se admitió el siguiente 
escrito: N  ̂ de Solicitud: 3520-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Nombre del Solicitante: TVander,
3. A> Domicilio: Monbijoustrasse, 
115, Berna, Suiza. Nombre del Apo
derado: Abogado Daniel Casco Ló
pez. N" de CJolegiación: 112. Clase: 
29. Productos que distingue: Carne, 
pescado, aves y  caza; extractos de 
carne; frutas y  leg^umbres en conser
va. secas y  co<ñda8 ; jaleas, merme
ladas; huevos, leche y  otros produc
tos lácteos; aceites y  g r a s a s

comestibles; conservas, encurtidos. 
Denominación o Etiqueta:
ff OVOMALTI NA"
Lo que se pone en ccmocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D- C , 24 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador

5, 16 y 26 N. 83.

BEFOBHA DEL ACUERDO DE 
CXASmCAClON N* 23-81Í

El infrascrito. Oficial Mayor deí 
Ministerio de Elconomía. hace saber: 
Que con fecha 27 de octubre de 1983, 
se admitió a trámite la solicitud 
presentada por el Abogado Carlos 
Idiáquez O qu^, en repres^tadóo 
de la empresa INDUSTRIAS IMET, 
S. de R. L. de C. V., con domicilio 
en San Pedro Sula y que tiene como 
giro principal: Ellaboración de Eti
quetas para la Industria de la Con
fección, contraída a solicitar Refor
ma del Acuerdo de Gasificación 
N" 23-82, de fecha 5 de febrero de 
1982. La presente publicación se 
hace en acatamiento a lo dí^raesto 
en el Artículo 85, del Acuerdo 
N<* 287, del 12 de septiembre 1973. 
—Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre 
de 1983.

Mario Aquiles Uclés Herrera.
Oficial Mayor de Elconomia.

8 y  16 N. 83.

REFORMA DEL ACUERDO DE 
EQUIPARACION DE BENEFICIOS 

N* 134-80

El infrascrito, Ofídal Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber; 
Que con fecha 27 de octubre de 1983. 
se admitió a trámite la solicitud 
presentada por el Abogado Carlos 
Idiáquez Oqueli, en representación 
de la empresa TEXTILES MAYA, 
S. A. de C. V., con domicilio en San 
Pedro Sula y que tiene como giro 
principal: Fabricación de Tejidos, 
contraída a solicitar Reforma det 
Acuerdo de Equiparación de Bene
ficios 134-80. de fecha 5 de marzo 
de 1980. La presente publicación se 
hace en acatamiento a lo disp testo 
en el Artículo N"? 85, del Acucido 
N" 287, del 12 de septiembre de 19 Í3. 
—^Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre 
de 1983.

Bbrio AquUes Uclés Herrera,
Oñcial Mayor de Economía 

8 y 16 N. 83.
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DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

SM cronpHmtoito- Articulo 380, dri Código de Comereio, ti pú
blico en goeiu l y comerciante en particular, se hace saber: Que en 
ftoitara PúbUca, autorizada, en esta ciudad, el dia.de. hoy cuatro de 
wwlwiihre del eorriente año, ante los ofícioe del Notario don Saúl Mufiot 
Crdlana,- nie coostítiñ ^  Comerciante Indmdual, del n eg o^  denomi' 
nado *TOAh^ORTE» FCNEDA ARGUELEjO*!, y t^drá su domicilio 
en 13 Amiida, 2 Calle, N* 89, Barrio S t^ p i, de está diidad, y podrá 
«taUeeer sucursales eo. cualquier lugar de la República, siendo su ác' 
tMdad {tftedpel, d  ttanaporte de personas y  de c a i^  á  nivel nackmal 
o iniemadonal, al tranqx>rte de granos básicos, iNrodUctoe agrícolas, 
ganado vacuno y poretno; a  la compra y  venta de mercadería! én general, 
asi como a |BU impcotacián y  expcntacíto. E2 capital e<msta de Onoo ICl 
Lenqáras (^ is. 5.00Q.00).

San Pedro Sula, Cortés, 4 de noviembre de 1983

DOCL PINEDA ARGUBLLO

16N.83..

C O N V O C A T O R I A

Por este medio se ecmvoca a todos loe Sodos Acdordatas y  miembros 
dd C on s^  de Administración de la Sociedad INDUSTCRZAS LUDECA, 
S. ’A  de (X V., a la sesión de Asamlilea Gcnend BstnoríOnaría y  Oonssjo 
de Administradóo, que se llevarán a  cabo d  dSa lunas 21 de noviembre ds 
1983, a las 8:00 a.nx y  10:00 a.m. .reapectivaine&to, en las oficinas d d  
plaut^ de. Is ap resa , u b ica d a s^  la ciudad de Puerto Cortés, dcpartar 
mepto de Cortés.

£h caso de no reunirse el quórum necesario, la Asamblea y  Consejo 
de Aidmlbistradón, se verificarán el mismo día, a la 1:00 p.m. y  3:00 pm . 
reqieetivamente, en el mismo bigar, con loe sodoe y  miembros del 
OoBsejo de Adm inistrad^ que concurran.

16N .83

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 1983.

SECRETAIUO DEL CONSEJO DE ADMINISTRAaON

A V I S O
CURADOR AD-LITEI»

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de L<etras Primero de lo CivU, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
ea ia Demanda Ordinaria para la Re- 
soluci&i de un Contrato promovida 
pt»* la Abogado Ellzabeth Chiuz Sie
na, en su ccméición de Procurador 
General de la República, contra el 
señor Alejandra Gallard, en su con- 
dieiáa de Director Gerente y  como 
representante legal de la firma Mer
cantil denominada TECHNOLOGI- 
CAL CORPORATIC»!, se le ha soü- 
dtado el nombramiento de Curador 
Ad-Utem al señor Alejandro, por 
ignorarse su paradero. — Tegucigal
pa, D C., 2 de noviembre de 1983.

Darío Ayala Casttio,
16,17 y 18 N. 83. Secretario.

El ii^rascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de FrancÍBGO Meorazán, 
al público en general y  pera loe 
efectos de ley, hace sab^ : Que en 
la Audiencia del dia miércoles siete 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en él local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble: *‘Doe casas de baliareque ente
jadas, de catorce va.ras de largo per 
seis de ancho, la obra, ambas cons
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurísdic- 
ción, frente a la Carretera del Norte, 
que mide más o  iumí
de extenai^  cuyos limites: A l Nor
te, casa y solar de Salvador Zúniga; 
al Este, propiedad de Juan Meza; al 
Sur, posesión de Dolores AlvaraA»;

y, al Oeste, posesúSn de Senapio 
Alvarado. El terreno en referencia 
está dividido ea tres departamentos, 
separados por cerco de piedra^ uno 
que sirve para potrero, otro para 
huerta y  otro para solar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segundo: Que d  lote de tesTeao 
descrito &í  la cláusida que antecede^ 
fue remitido en el mes de marzo de 
1976, según revisado y  aproiiado por 
e l Ing. PaMo Sierfce  ̂ con Chraet 
Número 171, d ^  Colegio de Ingienis- 
ros Oviles de Honduraq em d  cual 
aparece que el tK ñnd tíene «na área 
de seis mil novecientos treiiita y  
nueve, punto treinta y  ocho metros 
cuadrados, equivalente a  nueve mQ 
noveci^toe cincuenta y  tres, punto 
cero dos varas cuadradas, nrwnpren- 
diendo en la actualidad bajo los 
lis te s  generales: A l Norte, callo; al 
Sur, mediando caireteia. vieja .de 
T^;udgalpa, a San Pedro .Sula  ̂
propiedad de O y u ^  Arturo Girón y  
casa M  Cafetal, del otorgante Lizar- 
do lib ia s ; y, al Oeste, mediando 
calle, con propiedad de  ̂don Pedro 
Posadas y  EL Agua Sarca, d ^  otor
gante, Elias Macías!. I a  reladón de 
medida d d  referido terreno es la 
aígmente: Estación uno-dos, distancia 
veinticinco punto veintidnco, rumbo 
N, cuar^ta y  un grados trdnta 
minutos E ; e s ta d a  do»-tre^ Estan
cia veintidós ponto veinticinco, rom
bo N, tréinta y  ocho grados cincuen
ta y  cuatro minutos E ; estación 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y  dos 
grados cero céro minutos E ; estación 
cuatrocinco, distancia veintícáiioo, 
pw to cincuenta y uno, rumbo N, 
cero dos grados, cero aeis minutos 
W, estación cincoseia, distancia, 
treinta, y dos puntó ochenta y  seis, 
rumbo N, cero cinco grados, treinta 
y cinco minutos E ; estación seis- 
alete, distancia veinticinco punto se
senta, rumbo N, veintiséis grados, 
treinta y  cuatro minutos W ; estación 
siete-ocho, distancia diednuerye pun
to Office, rumbo N, diedodio grados, 
cincuenta y  siete minutos W; esta
ción ochcvnueve, distancia osioe pun
to catorce, rumbo N, cuarenta y  cua
tro grades, veintiún mixmtos W; 
estacidi nueve-diez, distancia vein
tiuno punto sesentaj, rumbo N ; 
ochenta y  seis gradas, diedocho 
minutos W; estadón dlez-onoe dis
tanda treinta punto treinta y  ocho, 
rumbo S, sesenta y  nueve grados 
quince minutos W ; estadón once-do- 
ce, distanda^ sesenta, y  ocho punto
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noventa y  dos» rombo S, v ^ t e  gra
dos trtízrta y  cinco minutos E ; esta- 
oiStt doce>trsee, distancia treinta y  
uno punto veintinueve, rumbo S, oero 
ocho grados trdnta y  nueve minutos 
E : e s ta d a  catorce; distancia catcnr- 
ce punto treinta y  cuatit^ runAo S, 

un grado een> s i ^  minutos.E; 
estaciw  catorce*quinoe, distancia do- 
oe ptmto cincuMita y  ocho, rombo 
cero siete grados c^io cinco minutos 
E ; estaci^  quince*diedséis, distan
cia siete punto sesenta y  cuatxx .̂ 
nnnbg S, g ra tis  treinta y  un 
minutos . B ; e s ta d ^  .diedsds-uno, 

seis plinto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y  un grades cero 
minutos E .

' Tercero: Que el inmueble i^medMd' 
ségún cláusula que antecede, conocí- 
do actualmente como casa del EQgo, 
áa Introdúcido las mejoras que se 
del^ bén  así: Una casa construida 
dé adobe, techo de teja, endolado 
cóii tedio de macíiimbre, paredes 
repelladas, con lámparas estilo .colo
nial, tiene im baño con su respectiva 
pila de colc«', inodoro y. lavabo de 
color,, cocina con instalado de lava- 

y un enchufle para estufa 
eléctrica trifásica, con sus respecti
vos servicios de agua y  luz eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
co^n iceión  de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos llavi- 
nes, y ocho puertas interiores de 
plywood y caobina; el piso de ee^ o 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
salá ñuniliar y  uña ofídña, dos 
porchs, con sus respectivos baranda
les, de c<mstrucción, de ángulo indus
trial, y  ocho ventanales con sus 
respectivos balc<mes; .toda la casa en 
sü. estnmtura gdieral, form a el esti-. 
lo colcmial. ES terreno con todas sus 
mejoras anteriormente descritas, se 
^ o ta n  *en. la siuna de Tréinta y 
CSnco Mil Qulniehtos Setenta y  Seis
Lem pira con Setenta C entavos___
(L..̂  2^,576.70), incluyendo el valor 
der pozo malacate. IMcho inmueble se 
encuentra inscrito bajo el Número 
loo, del Tomo 470, del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, del depártam ete de 
Francisco Morazán. Seguidamente d  
inmueble míe se describe así: *TJna 
casa de bahareque, techo de riñe, de 
cinco varas de ^argo por cuatro de 
â iúê o, con una cocina al lado Po
niente. de cinco varas de largo por 
tre^ de an.cbo, sijtuada en la Aldea do 
Támara, de jurisdicción, en un 
solar, tiene una mianzaiia de extensión

más o  menos, llniitando todo si 
Norte, con s<dar de Susana Ayestas; 
al Sur» posesión de Armando Amaya; 
al Este, Carretera de Comayagua; y, 
al Oeste, Una quebrada ES Matasano, 
encontrándose el si^ar de plátanos y 
árboles á t a le s  y  acotado c<m cerca 
de piedra y  madera. -

Segundo: Que el lote de terreno 
desm to en la .cláusula que antecede, 
como £11 Cafetal, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y  s ^ , .  s s g ^  plano re v is to  
y aprobado gor  ^  ,Ingmi|iaro Pablo ; 
Sierke F., Carnet Número 171, del 
Colegio de Ingemeros Civiles de 
Hcmduras, en el cual apaf«ce que 
tiene un área de cinco mil seisrientos 
treinta y  riuco punto nóvenla y  treb 
m e t r o s  cuadrados, equiim l^te a 
ocho mil o c h e n t a  y  tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprmidieñdo 
en la actualidad bajo las siguientes- 
colindaAcias: A l Norte, mediando 
calle propiedad 'de 'Oyuela y  .Arturo 
Girón; al Sttr, piopiedad de 'Amalia 
Zúñiga;' al E ste; píN3|ttedad. Pédro' 
Poeádas,' mediando quebrada;'.y, al 
Oeste, basa de Higo, dri otóigante 
Lizardo Maclas, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La relación de • meifir del 
referido tenneno es la '^;il|énte: 
E ^taci^ úhó^dos, distanckt treláta y  
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación d os-tr^ , distancia 'vrinti- 
cuatrO punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero mmu- 
tos E ; estación jtres-cuatro. distancia 
veintinueve punto 'ses^tá ' y cinco, 
rumbo S, sesenta y  dos grados, trein
ta y seis m inutos E ; estación cuatro- 
cinco, distancia treinta y  riete punto 
vemticineo, rupobp N, veinticuatro 
g i^ o s  treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-sei% distancia dieci- 
riete pim to,treinta y  . cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W; estación s e is -s i^ , d i s t a n c i a  
trem ta,y dos pim to setenta y  ocho, 
rumbo N,. cero seis grados dieciriete 
zmnutos É ; . estación riete-ocho, E s
tancia c% t(^e punto dieciocho, rum
bo S. setenta grados cero riete minu
tos W: estación ocho-punto, distancia 
veintiséis inm to cincuenta y  tres, 
rumbo S, setenta y  seis grados trein
ta minutos W.

Terceto: Qué en el inmueble cuya re
medida se cemsigna en la cláusula 
que antecede, Ito introducido las me-

joESsque se describen asi: Una casa 
construida de adobes, techo de teja, 
ónciélado con techo de machünbre, 
paredes repelladas, .con lámparas es
tilo colonial, tiene un ba£o con su 
respectiva tina de color, inodoro y 
lavabo de crior, coeina con instila- 
dos de lavatrastOB y  enchufle trifir 
sico, con sus reiq>ectivDs servicioB ide 
agua y  luz eléctrica y  su medidor, 

.las puertas son de construcd&i de 
caoba, total od io  exteriewes, con sus 
reiqiectívos Uavínes, y  ocho puertas de 
plywood de caobina. el piso de estUo 
colonial, tiene tres donmtorios; una 
sala familiar y uiia cocina, dos p^- 
chfi. ixm sus respectivos^ barandales, 
de amstruccióii ángulo industrial 
y ocho v^tanales con sus refq>eeti- 
vos balcones. Toda la casa 
su ^tructura general forma d  
estilo colc^úal, el te r re o  con todas 
sus mejoras anteriorm ^te deaoitas, 
se valora en la suma de Veinticuatro 
Mil Quiniratoe Setenta y  Oneq Lem
piras cón Cuarenta y  OnCo Centavos. 
(L. 24.575.45), ioduyendo'el vákr 
de im pozo de malacate. 
mueble'se encuentra inscrito 
ranero 1, del Tomo 471, dél R^iriro 
da la Propiedad, Hipotecas y  Anote- 
ciones Preventivas, del departamento 
de EVancteco Morazán. IMohos inanfr 
bids háñ sido váloradóé por él Ptetto 
de oficio, n ^ b ra d q  por este Deq)^' 
cho en la cantidad de Sesenta EDI 
Ciento Cincuenta y  Dos Lem;nra8'oao 
Quince Centavos (L. 60,152.15) y se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veinticinco 
MU X j^piraa Ehcactos (Ik 25,00(M)0) 
más los interesa y  costas del proocn- 
te Xuicio {otMnovido por el Abogado 
Oscar A iyaren ^  en su caráct^ de 
Ápodaiudo Ilegal del Banco FlNáN- 
CIERA CENTROAME3UCAN^ SA. 
(ETGENSA), contra el s^ qr ESias 
Lizardo Macias. T  se advierte que 
por tratarse de primera Ucitadón no 
se admitirán posturas que no cubras 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1083.

Darío Agola CaeHtto 
- Secretario

Del 12 N. al 5 D. 83.
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ES ii^Erasaito, S ecretaiio del Jus-
•. A
gado de Letras Prünero de lo CSvU, 
del departanento de Fraacisoo Mo> 
'iBidii, al páldlco ^  general, y  poza 
loe ¡̂eetOB de ley, bsce saber: Que 
ea la addienda del ^  martes sds 
'de dldttnbre del año on curso, a las 
dks ád la Tnañana y en el local que 
ocupa, este Despacho, se rematará 
en pábliea subasta el siguiente in- 
osttd l̂e: "Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
eo dónde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
■ cemento, madera asorada y  cubier
ta con asbesto, sdar que mide vein- 
íidBeo varas por cada una de los ex
tremos, limitando asi: Al Norte, 
propiedad.de Sixto Estrada; al Sur, 
solar y casa de Semtc» Cáceres; al 
liste, solar de R o d c^  Cáceres,- eslía 
de por medio; y, al Oeste, coo'solar 
de José Morales Crus; que en ^  in- 
-ñueble anteriormente descrito ha 
‘¿OQStniido a sus expensas las ̂ giden- 
tds mejoras: a) Una {ñézá para'dOT- 
mitorio de cuatro metños coo diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sani- 

"iarios y 'Daño de loza: ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, do 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por trefs metros treinta y ocho 
pulgadas de ancho; d) Otra pie^a 
■páiá cocina de cuatro metros dee 

' ptf gadas de largo por tres metros- 
tr^ ta  y ocho pulgadas de ancho, 
)bdas las construcciones son de con- 
c r ^  y  piedra, paredes de bloque d 
cemento, repelladas y  pintadas; to 
dos ios pisos enladrillados con la 

■ drillo de cemento; con dos inst^lacio 
nes'de agua y luz eléctrica," habie'̂ do 
además fúta para captación de agua 
también lavanflero '.todo de cemento 
maderas aserradas, cubierta con as 
besto .encielada con láminas de as 
beáto: con una acera hacia la calle 
de diez metros de largo por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res 
pectivas puertas y ventanas, con ce o  
mas de vidrio, con cinco balcones 
hierro, más un garage para vehículo 
de bloques de cemento, de trece me
tros con siete pulgadas, amparadas

las mejoras 6<tai tapial^ de bloques 
de oemento, «n. una ex£en^n de 
ochenta y  siete metros con catonH.* 
pulgadas, Se eimuentra inscrito el 
dorriinio bajo el pñinero de amento 
99, tmno XL dri Registro de la Pro- 
píedi^ LunueMe de Danlí, departr. 
xpento de El Pa;»isb. Una secadora 
de café, m uca PÓSCAK, tipo Guar- 
dio a . Serle 1 2 1 3 1 5 4 3 , con capacidad 
de 120  quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 1 6  pies de laíg;o por 13 
pies de ancho, además tiene, una cal
dera de leña y motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valo|ados de común 
acuerdo por las partes en la cantida^d 
de Treinta y  Cinco. Mil Lempiras 
exactos (Lpa. 3 5 .0 0 0 .0 0 ) . y se , rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 4 0 D 0 Q .0 0 ), 
más los intereses y  costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por ri ■ licm iciado Carlos Alfredo 
Báes Carazo, en su eoodicíóa de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie* 
bra del Raneo Elnacriera Hondureña. 
& A-, contra el señor José Teodoro 
López'Centro. Y  se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad- 

. mitirán. posturas que no culn'aii las 
dos terceras de) avalúo del
mitóio.-^Tegucigalpa, D. C^ 3 de no
viembre. de 19^.

Darío Ayala Castillo,

, Seeretnrio.

Del ^  N. al ,2 D. §3,

- El infrascrito, Secretario del Ju^a 
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
aJ público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes cinco de 
diciembre del año en curso, a Jas 
tres de la tarde y en ^  loca) que 
ocupa este D e ce b o , se rmnatará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble; “Lotes de terreno ulñcada mi la 
denominada UrbanisuUón CSudad 
Nueva de la ciudad de Comayagü^a. 
D. C . la que fue aprobada por Acuer
do DÚraero 103, emitido por el Con
cejo del Distrito Central, el 15 de 
juHo de 1959, y  se describen así: 
Lote número uno, dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y  siete del Bloque “ Q” 
los cuales forman un solo cuerpo de 
cuatro mil novecientos diecinueve 
varas cuadradas y veintidós centési

mas de van'cuadrada odd los 
guimtes límites y  dImMisiCiaBS: A) 
ERnts, trdnta metros, con lote N* 8 ; 
al Sur, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número uno del 
ffioque “P”  al Este, ^ n to  nueve 
metros c<m cincuenta y dos centí- 
metre» con lotes diecisiete, dieciocho 
y, treinta,del mismo Bloque, y  al 
Oeste, ciento seis metros calle de 
por medio con loe lo t^  cuatro, cinco, 
seis,-siete, ocho, nueve y  diez del 
Bloque “L ’, Jjote numero diez, once 
y  doce del Bloque “A*’ It» cuales 
fonnan un solo cuerpo de tres mil 
setenta y dos varas cuadradas, ochen
ta y tres- centéedmas de v a r^  cua
drada, con los siguientes límites y 
dimenriones: Al Norte cuarenta y 
siete metros, con Icrtes diez y  <xice 
del Bloque “H”  calle de por medio, 
y  boca calle divisorio de los J^oquqs 

, "H ". e *T[; Sur, cincuenta y  nimve 
metros com feis e^Ltimetróa, ocm- lo
tes cinco, cuatro y  tres deJ mismo 
Bloque i “0 “  y  caUejón. al Este, 
treinta y ocho metros, con, .eincumtta 
y  tre^ centímetros, con Jotes trece y 
catorce del Bloque “p ”,; y. al Oeste, 
veintiséis metros ocm sesenta y  un 
centímetros c<mi lote número: nueve 
del Bloque ,“0 ” . Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo e) número 
47 del Tomo 317 del R ^ istro  de. la 
Propiedad Inmueble ‘ y  Mercantil de 
este departamento y  bajó el número 
44 del Tcano 317 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. Los 
inmuebles fueron valorados de co- 
niún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Véintidós Mil 
Novecientos Ochenta Lempiras con 
Cincuenta Centavos (L. 122,980.50). 
y se rematarán para co¿ su producto 
háléer efectiva la cantidad de Ciento 
Veinte Mil Lempiras Exactos .
(Lns. 120,000.00), más los intereses 

y  costas del presente Juicio Ejecu
tivo )>roinovido por el Abogado Jor
ge Misael Mejía, «n  su condición de 
ApodcMjdo de) Banco de ES -Ahorro 
H<mdui^o, S. A., contra la señora 
Latisa Medina de Pineda Tabora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se adm itirá posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^T^uci- 
galpa. D. C, 25 de octubre de 1983.

IM o  Ayala Osstíflo
Secretólo,

Del 5 ál 28
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. Ea InfnuBcrito, Secretario del Jus> 
gado de Letras Segundq .de lo C&vil, 
del Depfutamento de Framdsco 
razán, al público en general y  para 
k »  efectos de Ley, liace saber;

la audiencia señalada piara el 
día miénx^es siete de diciembre del 
año en curso, a las nueve de la zna- 
ñaña, y  en el local que ocupa este 
pespacho. ae rmnatará en pública 
sabásta d  siguiente iiunúeble: Uba 
páesa de casa ubicada en el Barrio 
Belén de esta dudad, construida de 
piedra, cubierta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen> 
to, deloe madühemlwadoe, com
puesta de un cuarto interior y  su 
óodna, uMcada en una fraodún de 
solar qüe timie sds varas doce pul> 
gadas y  media de frente por veinte 
varas de fcmdo, con estos límites: 
Al Norte, calle trazada de por me
dio con lote uno y  dos de las Letras 
“O”  propiedad de Leozddas García 
y  Luis Valladaras; al Sur, con Lotes 
Dos y  Tíea de la Letra “S**; al Es
te, con {áeza adjudicada a Pietronila 
Girón G6mez; y  al Oeste, con  Lote 
Veintícoatro Letra y  sobre las 
mejoras cmstruídas en dicho in
mueble oondstent^ en lo  rigulente: 
Dos cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
d o s  sotne un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se 
cu^tra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del lib ro  del 
Registro de la Propiedad, Hipote
cas y  Anotaciones Preventivas de 
Francisco, Morazán. Y  se rematará 
^ara c ^  su producto hacer efecti- 
ra la cantidad de Seis Mil Lempiras 
(Lps. .6,00000) más intereses y 
costas dél presmite ju id o ejecutivo 
promovido por el señor José Maria 
Navarro Varela contra d  sen 
José Varela. Y  se advierte
que por trátaxne de cim era  licitar 
dón, no se admitírén posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. —  Tegucigal
pa, Distrito Central, 17 de Octubre 
de 1983.

Héctor Bamótt Tróchez V.
Secretario

D d 4 al 26 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letra&'Primdso de lo Civil del 
departamento de Franciaco Morazán, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber : Que en la

Audiencia del día miércoles treinta 
de' noviembre dél año, a las diez de 
la wiftAftjia. y  en el local que ocapn 
este DecqMhdió, se rmnatará en Pú- 
bliéa Subasta los bténes embargados 
en el presente Juicio, y  que se des
criben de la siguiente manera; “Un 
t e r r e n o  de dosclÍRntaá manzanas 
(200 Manz.) de extrnisito supeifldal 
Twfitt o  menos, situado en juriadiedón 
de Santa Luda, dél departamento de 
Francisco Morazán, el cual está limi
tado asi: AI Norte, propiedad de 
Lorenzo Pantaleón y  Pedro Martines; 
al Sur, con  profnedad de J. Alfonso 
Mejía, faunbin de por medio que va 
de La Travesía a I a  Montafiita; al 
Oeste, con propiedad de Obdulio 
Aguilar, camino de por medio, o  sea 
la continuacito del camino de La 
Travesía a Ia  Montañita, hasta em
palmar con la carretera de Santa 
Luda; y, al Este, con terreno que J. 
Alfonso Mejía, transfirió a la Muni- 
dpalldad de Santa Luda d  día 28 de 
didembre de 1950, según Escritura 
d d  Notario Federico Ldva, teniendo 
de por medio el ^m ínn de La Trave- 
d a  en direcdón a La Montañita. En 
este inmueble bay construida tres 
casas, una de a d o t^  de vdnte varas 
de & m te por Vdntidnco de fondo, 
compuesta, de tres piezas y  corredor 
y  su re^>ectiva oodna, otra de babap 
reque, de seis varas de laigo por 
ocho de ancho, con su correspondien
te cocina, otra de bebareque, de seis 
de largo por ocho de ancho, todas 
cubiertas con tejas y  en buen estado 
de servicio. Dicho terreno tiene en 
toda su extensión una quetnada y 
otras vertientes, pastos y en su ma
yor parte cubierto de áxbdes de pino, 
roble y  em ^ o, riendo loe cercos de 
su exclnriva propiedad sin haber 
concedido a los colindantes «ingima 
servidumbre. Que dicho inmueble lo 
hubo el Sr. Ronald G aiy Urrutia S., 
por ccmipra que hizo al ^ n c o  de la 
Prc^iedad, S. A-, según Escritura 
Pública número 27, de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otorgada ante los 
oflcioe de la Notaría del 'Abc^;ado 
Roberto Perdomo Pared^, y  el cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
el número 14 del tomo 203 del Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotacicmea Preventivas de e s t a  
Sección Registral, del departamento 
de Francisco Morazán.

Segundo: Un lote N» 15 de Bloque 
E, de la Colonia Rubén Darío, de esta 
ciudad, el cual tiene una, extensión 
superficial de Ochocientas Setenta y 
Dos Varas Cuadradas con Veinticua

tro Cent^imaz de la misma medida 
(872.24 V ra ‘ ) , equivalente a Seto 
cientos Ocho Metros Cuadrados cea 
Quince Oenthnetros (608.15 Mta>), 
mide y  lim ita: A l Norte, veinte a s  
tros ( 20.00 M ts.), . con terreno de 
ALDESA; al Sur, . (22.01 Mta). 
veintidós punto cero un metros coa 
terrenos número ctiatro (4 ) y  rioeo 
(5 ) det Bloque “ET; al EMe, treto 
ts  punto cero tres (30.03 M ta), eos 
lote número 14 del mismo Bloqae 
“E“ ; y, al Oeste, tremta ^ n to  
setenta y  siete metros, con lote 
número dieciséis del mismo Bloque 
“E ". Dicho inmueble se encnentn 
i n s c r i t o  a favor dél señor 
Fabio David Salgado, bajo el búiimo 
56 dri Tom o 607 del Libro de Begto 
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Registral, del departamento de 
Francisco Morazán. Dichos Inmuéblei 
fueron valorados por las partes en la 
cantidad de Setenta y  Odio lE  
LemiHTBa (L . 78,000.00), áeafgiomf 
dos didios valores así: Para ri to 
mueble inscrito bajo el númefo 14 
del Tomo 203 dri R^iistro 4e la 
Pro{»edad, Hipotecas y  Anotadones 
Preventivas, de este depaitaincnté 
de Francisco Morazán, en la cantidad 
de Cincuenta Mil lAmfúras .Ebmrtna 
(L  50,000.00), y  para el inmuébie 
inscrito hnjo el númmxi 56 del Tobo 
607 del R ^ istro  de la Propiedad 
antes mencionado, ^  la cantidad di
Veintiocho MU Lem iñraa...........
(L. 28,000.00), y  ae rematará peía 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de CSento Veintiriete lO  
Treinta y  Siete Lempiras con C9a-
cuenta y  í^ete CJentavoe ................
(L . 127,037.57), más los intereses y 
costas del presente Juicio S^jecntito 
promovido por el Abogado Josá 
Francisco Cardona Arguelles, eo ■  
condicimi de Apoderado L ^ ^  iá  
Banco MercantU, S. A . (BAljÓB. 
S. A .), eontra la Soriedad Anónima 
denominada S^iridoe de b^enieiia 
y  CJonstruoción, S. A. de C. V  
(SINGO), por medio de su R ^ra 
sentante Legal, señor Henry Km> 
wahn Valenzuela. Y  se advitfte qne 
por tratarse de primera licitadón na 
se admitirán posturas que no cateas 
las dos terceras partes del avalúo dá 
mismo. —  Tegucigalpa, D- C , 26 di 
octubre de 19^ .

Dorio ’Ayída OaatfOo 

Del al 23 N 83. Secretario

TIPOGRAHA NACIONAL
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